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INTRODUCCION 

El impuesto predial es una contribución que ha tenido y tiene gran

trascendencia dentro de las diferentes formas de organización colectiva, pues 

cx:m:::> ningún otro gravarren brinda ingresos constantes y seguros a las ha.cien-

das públicas. 

En México, ooncretanente en la Ciudad capital, el i.np.lesto predial

se ha constituido en un grav~ de gran i.np:)rtancia y arraigo en la vida ~ 

rónica, política y social de su gente, tal situación se puede visll.Utlbrar con 

el estudio de las propias legislaciones que lo han regulaclo en diferentes éP2 

cas cxm:> lo vermes en el Capitulo I·, que tratará precisarrente de loe antece

dentes del ilt¡Juesto predlal en la Ciudad de México. 

l\hora bien, en el Capítulo 11 se analizan aspectos significativos

del impuesto predial que cxm:> todo tributo tiene sus propias características. 

Así también, se hará el análisis de su inp>rtancia dentro de los ingresos pú

blicos del Distrito Federal y el índice de recaudación en los últirro& años. 

En el misro Capítulo se verán desglozados uno a uno los elanentos -

esenciales del tributo en cita de conformidad a la legislación del propio De

partamento. 

Así pues, el 29 de diciembre de 1989, fue publicado en el Diario -

Oficial de la Fed.eración, el Decreto que estableció, reform5, derogÓ y adi---



cicnó diferentes disposiciones de la Ley de Hacienda del Departa-rento del --

Distrito Federal. Uentro de los cambios más notables se aprecia c;ce a pa.rtir

del segundo bi...escre de 1990, los contribuyentes del impuesto predial debe--

rian determinar y declarar el valor catastral de sus irvnuebles y proceder al 

cálculo del ~uesto que corresp:>ncllera pagarse, situación que se manejab3. en 

fama muy distinta en años anteriores. 

Cato apoyo a los contribuyentes en la m:dalidad en cita, en la Ley

de Hacienda LOcal se contempla la emisión de formatos oficiales prellenados -

conocidos caro propuestas de declaración de valor catastral y pago del impue::_ 

to pred.ial que son ;rnitidas p:::>r la autoridad fiscal, cuyo origen, fooción y -

carácter se estudiarán en el Capítulo III. 

En el capítulo DI se realizará un desglose del ccntenido esquemáti

co de las propuestas en carente, exponiendo las definiciones legales y normas 

de aplicación de los datos y cifras contenidos en dichos docunentos. 

Finalmente en el capítulo V se verán los resultados prácticos de la 

Elnisión de los formatos prellenados, sus problenas y soluciones, el i.!Tpacto -

que causó a los ccntribuyentes tal medida, las !npresiones y conductas que -

fueroo adoptadas por éstos, la cx:mfiabilidad en la autoridad respecto a los -

elerrentos y criterios en el llenado de los fonMtos de propuesta, la veraci-

dad del nuevo sistena en cuanto a la agilización de trámites y el fortaleci

miento de la seguridad. jurídica que fue una situación que se planteó en sus -

orígenes, as! caro ta.'Tbién, se verá qué perspectivas guarda dicha estrategia .. 

fiscal. 
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CAPmlID I 

La Ciudad de ~co desde su fundación en la entonces Gran Tenochti 

tlan, ha sido el centro geográfico de mayor influencia ecx>némi.ca, política y

social tanto del Inperio Azteca, en esa época, = del Virreynato de la lb>

va España posteriormente, y en la actualidad CCllO Capital de la República Me

xicana. 

Sin perder de vista las ccrxliciooes anteriores, canenzarmcs con Wl 

breve bosquejo a través de la historia en busca de textoe legales que nos P"E. 

rnitan tener un panorama evolutivo de la obligación tributaria a estudio. 

"Todos salla1Cs que a los descubrimientai sigue la ocnquista, la oo

lonización y el establecimiento de un ré<¡!Jren colonial• ( l ) y en México den

tro de tal régimen, tuvo gran influencia la llam>da Bula de Alejan:lro VI "la-

( l ) =mz GRANILID, l«JISES, Breve Historia de las Doctrinas F.conánicas, 

duodécima edición, México, fl;litorial Esfinge, S.A., 1984, pág. JJ. 



cual advirtió, que los Reyes católicos tenían la Concesión de las tierras de_! 

cubiertaS" ( 2 ) • 

"Las Indias constituyeron, en realidad, un reino gobernado p::>r Vi-

rreyes, es decir, por personas que hacían las veces de los reyes de España . .• 

y en este concepto, cuando los reyes otorgaban o vend.Ían una extensión de las 

nuevas tierras a algún particular, se observaban sienpre la soberanía y la t! 

risdicción sobre las miSIMS caro derecho intransmisible ... " ( 3 ) • 

En un principio las tierras otorgadas o vendidas a los particula--

res, ro pedían a su vez ser negociadas CQ1 las iglesias. "Pero el esp!ritu ~ 

ligioso de Ja época .inpedía que se llevasen a cabo estas prohibiciones; los -

mistos soberanos daban el ejeroplo haciendo grandes donativos a templos, con--

ventes y sociedades religiosas" ( 4 l. 

"Ningún Indio en particular tenía derecho de propiedad ... " ( 5 ) las 

tierras con las que CX>ntaban para su habitación se les conocía cxm:> ¡¡ropiedad 

de 10& pueblos. 

l'llr tal situación durante la daninación española, dificilnente po--

( 2 ) MIJilDIE:l'A Y NU!IEZ, LUCIO, El Plttllam /g!arJ.o de MOdm y la ['Y Rlb:al de R>-

fuaia llgr:aCia, ~ <diclái, lédco, Blitcdal. Rnía, :;A, 1978, !ÚJI• 36 y ri. 

( 3 ) MflEIE:rl\ '{ NUllEZ, LUCIO, obra citada, f?Ó<JS. 38 y 39. 

( 4 ) MmDIETA y NU!IEZ, !.OCIO, obra citada, pág. 60. 

( 5 ) MmDIETA Y l&lllEZ, LUCIO, obra citada, pág. 77. 



drem:>s encontrar alguna disposición jurídica que se refiera al pago de in\>u";!!. 

tos en relación a la propiedad de la tierra, toda vez que la misma oorresplrl

día al reino peninsular quien más bien tenía el interés de p;>blar con su gen

te los territorios conquistados y tener Nyor daninio sobre los mismos. 

cabe nencionar que precisamente el acaparamiento clesmedido de la -

tierra fue W1Cl de las causas de la Guerra de Independencia. 

B. Epoca Imependiente. 

Diversas' fueron las disposiciones que z:egularon el !Jtplesto a la -

propiedad imobiliaria durante esta Epoca, tal es el caso en 1832 y 1854 de -

la contribución que debian de efectuar los gobernado& por cada puerta y ven~ 

na con que contaran sus edificaciones. 

oaoc antecedentes los enccntr...,.. en el año de 1841 y oorreeponden 

a la contribución a nivel federal que se debía realizar por las fincas <Úati

cas y urbanas ¡>ara cubrir los gastos de guerra. 

cabe señalar que quedaban exceptuado& del pago del inplesto a la -

propiedad. raíz, los imuebles destinados a fi,_ religioscs, de educación, de 

beneficencia, de gobierno y de uso canún entre otros. 

El Decreto del 30 de ncvietbre de .1855, dispuso que el iq>uesto a -



las fincas urbanas sería en proporción a los productos líquidos de las mis-

rMS, consistentes en lo que rindieran o debian rendir ¡:or su alquiler. 

"En los años de 1869 y 1880, se levantaron los primeros planos de -

la Ciudad de México dibujados a escala. En 1891 se integra una canisión de -

catastro para elaborar una ley y su reglanento relativos a la materia. En --

1896 nace el primer catastro m:x!erno mediante un Decreto que ordenó la forma

ción en el Distrito Federal de un catastro geanétrico y parcelario, fundado -

sobre la medida y sobre el avalúo ... " ( 6 ) con el objeto entre otros, de del!, 

cribir la propiedad itvnueble y hacer oonstar sus cambios y de repartir equi-

tativarrente el inplesto sobre la miSl1'a propiedad. 

C.F.px:a~. 

&1 28 de agosto de 1928 rrecliante la refonna efectuada al articulo -

73, fracción J.V de nuestra carta Magna, se suprimió el nunicipio en esta En

tidad y se creó el Departarrento del Distrito Federal. 

Bajo este contexto, se expide el 30 de agosto de 1929 la IJ>y de Ha

cienda del Depattanento del Distrito Federal, que más bien fue una codifica

ción de las 28 leyes vigentes en ese narento en irateria fiscal del señalado -

( 6 ) Memoria de Gestión del Periodo DiciE!l'bre de 1982 a Noviembre de 1988 

"S.t.tHaa:fa ci! Cl!laaln:> y RlllÓ1 'lls:rilDcial." D¡atalBto ci!l llistrltD Peder:al, ¡:iíg. 9. 
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Distrito. 

En la referida Ley de 1929 y su correlativa del 31 de dicienbre de 

1941, así caro la correspondiente al im¡iuesto predial del 28 de agosto de --

1933, se observan similitudes en las disposiciones relativas al tributo local 

en cita, por lo que para su estudio, se conjuntarán los rasgos esenciales del 

sistema que operaba. 

En principio se estableció que la propiedad raíz en el Distrito Fe

deral estaría sujeta al pago del impuesto predial. 

También, que el catastro del Distrito Federal, se fundaría en la -

planificación del propio Distrito y en la tredición y avalúo de cada urx:> de -

les predios que lo integraran. 

Originalmente los traba jos catastrales fueron efectuados por la Di

reccién del catast.co, por las Juntas Regionales catastrales y por la Junta -

central catastral, dichos organisiros dependían del Departarnent:O del Distrito

Federal. 

La citada Direcciái tuvo a su cargo, la foi:mación del padrón de la 

propiedad irmieble local, deslindar esa propiedad y valorizarla. 

Las Juntas Regionales revisaban, confrootaban y calificaban las ma

nifestaciones presentadas por los causantes en relación con los datos sunini.!, 

trados por el catastro y exigían a los mism:is que las aclararan, ccaprobaran-

7 



o rectificaran. Posteriornente dichas Juntas remitían a la Tesorería del Dis

trito Federal, la relación de los predios valuados por ellas con los datos -

que constituyeran la base para el cobro del inp.lesto. 

cada Junta Regional se integraba por tres representantes del Depar

tamento y por tres representantes de los propietarios. 

La Junta central catastral se encargaba junto con el Jefe del °"P"E. 

tanento del Distrito Federal, de la fornulación de instrucciones acerca de la 

organización de las lab:>res de las Juntas Regionales, de clasificar y evaluar 

las tierras en general, fcmnar tablas de valores, estudiar los proyectos de -

tablas de valores por unidades Tipos que las JWltas Regionales les sanetían a 

su consideración, para su rectificación o aprobación definitiva. 

El mencionado organisiD se integraba par cuatro representantes ofi

ciales y por cuatro representantes de los propietarios. 

Para el año de 1941, la re¡ de Hacienda local contatpla que serán -

ejecutados los trabajos catastrales por la Dirección del catastro y la Junta

catastral, es decir, se supr.l.tren las Juntas Regia>ales catastrales. 

cabe señalar que los organisros citados a excepción de la Dirección 

del catastro, se integraban por los representantes oficiales designados por -

el Jefe del Departanento del Distrito Federal, uno de los cuales fUJ"l9ía caro

presidente y tenía voto de calidad, y por otro lado, de repreaentantes de los 

propietarios nanbrados también por el Jefe del Departamento escogiéndolos de 

a 



entre los propuestos por las uniones o ligas de propietarios del Distrito Fe

deral. 

otro o<ganisrro reconocido fue la Junta calificadora de Rentas, la -

cual se carp:xúa de cinco representantes oficiales y cinco representantes de 

los propietarios, entre sus funciones estaba la de estimación de rentas cuan

do no fueran manifestadas o las estipuladas fueran inferiores al pranedio fi

jado a predios similares; para las estimaciones, esta Junta contaba con la -

asesoria de peritos oficiales. 

se oonteirplaban dos clases de avalú:>s¡ los transitorios que oon los 

que se realizaban en las regiones no catastrales y los definitivos que sí se 

realizaban en dichas zonas catastradils. 

Para las valuaciones de los predios en la xeferida ley de Haciencla

de 1941, se oooprendian dos series de opera::iooes¡ la deteiminación de las -

"Unidades Tipos" y sus valores, y la valuación de los predios en particular. 

La primera estaba a cargo de la Dirección de catastro, la cual for

maba una Tabla General de Valores Tipoe, que debía contener tantas unidades y 

valores cuantos fueran ·necesarios para obtener en relación a ellos un avalúo

general uniforme y equitativo de la propiedad raíz local. 

La aludida Dirección procedía a la detecninación de los "lotes -

tipos" en atención a la naturaleza de las regiones, destino de los predios -

daninantes, calidad de =nstrucción y sus dimensiones de frente y fonilo, ,...__ 

9 



pudiéndose dividir por zonas con tipos diferentes en cada región. 

En las diferentes zonas, la unidad para el avalúo de las tierras y 

o:mstrucciones fue el valor del metro cuadrado de un ºlote tipo". 

I.a Tabla General de Valores p:>r Unidades Ti¡x:>s, era elaborada por -

la Dirección del catastro quien la saretía a la aprobación de la Junta catas

tral, una vez aprobada se remitía al Jefe del Departamento del Distrito Fede

ral, quien a su vez la. tenia que aprobar, para después remitirla a la Direc

ción de catastro para que se procediera a la valuación individual de los pre

dios, dicha tabla debía de ser del daninio público. 

cabe destacar que la elatx:>ración de la referida Tabla General en la 

ley del Inp>esto Predial del 26 de agosto de 1933, estaba a cargo de las Jun

tas Regionales Catastrales y de la .Junta Central Catastral, siendo las prime

ras las encargadas de hacer la valuación individual de los predios en sus re,!_ 

pectivas jurisdicx:iooes. 

la valuación en particular consistia en la aplicación a cada predio 

de los respectivos valores unitarios contenidos en las Tablas Generales de V!!_ 

lores p::>r tbidades Tipos, teniendo en cuenta, entre otros, el a\.Sl'E!lto de va

lor unitario por la ubicación del predio en esquina, así caoo los castigos -

que dellerían sufrir dichos valores, cuando el predio excedia de la profundi-

dad del lote ti¡x>, afectara una forma irregular o tuviera un frente menor que 

dicho lote tipo. 

10 



El .!np.¡esto predial se causaba c:onf=ne a las tasas que se determi

naban anualnente en la U.y de Ingresos del Departamento del Distrito Federal, 

aplicadas a los valores catastrales que se fijaban a los bienes raíces. 

El Presidente de la República a propuesta del Jefe del Departamento 

del Distrito Federal, quedaba facultado para fijar las tasas confoi::me a las -

cuales debla de causarse el l.JrpJesto predial en tanto se expidiera la Ley de 

Ingresos para el próximo ejercicio fiscal. 

Mediante el Decreto del 30 de diciembre de 1953 publicado en el Di!!_ 

rio Oficial de la Federación el 31 del miemo J11'S y año, en vigor el primero -

de enero de 1954, se refotm5 el Titulo relativo al .!Jtt>uesto a la propiedad -

rab rústica y urbana de la U.y de Hacienda de 1941. Asimismo, se derogaron -

92 artículos de dicha U.y relativos al inplesto predial. 

Al respecto, se realiza un reajuste a todo el capitulado del Titulo 

señalado y desaparece la Dirección del catastro y la JW"lta catastral, quedan

do en los t:énninos de que seria la Tesoreda del Distrito Federal por modio -

de sus ingenieros o aiqUitectoe, la encargada de la valuación catastral de -

los predios y en forma eventual por ingenieros o arquitectos que no fueran -

sus enpleadoe pero bojo la supervisión de la miana, del mismo nrdo ocurrió -

con la estinación de rentas: ahora dicha Tesoreria ordenaría a est.imtldores -

eipleados o no de la misma, para que practicaran tales trabojos bojo su supe!. 

visión 

tDs valuadores fornulaban los avalúes en las formas oficiales y de 

11 



acuerdo con los instructivos de valuación expedidos p;:>r la tesorería del Dis

trito Federal; en tal sentido, las bases que resultaban debían de ser aproba

das p::>r el Tesorero del Distrito Federal, a fin de proceder al cobro del im-

puesto. 

La Ley de Hacienda del Departanento del Distrito Federal en vigor a 

partir del primero de enero de 1983, estableció en forma general que la pro

pia Tesorería dete.rminaría el valor catastral de los inmuebles y lo notifica

ría a los contribuyentes, así catn la determinación del impuesto. 

se consideraba caro valor catastral, la cantidad que se determi.naba:

conf orme a diversas re<Jlas, separando el valor del suelo y de las const.rucci~ 

nes, y cuando no se pudiera hacer dicha separilción, se consideraba ccm:> valor 

del suelo el 20\ del valor total del imueble y el 80% oano valor de las con.!!. 

trucciones; además, se conterplaba una reducción del 3% del valor de las COl1!, 

trucciones a partir de la fecha en que el valor catastral se rrodif icara por -

última vez; se aplicaba un factor para actualizaciól' de avalúas seña.lado p:>r

el congreso de la Unión y se tenia dezec!lO a di versas reducciones en el caso

del valor catastral de casas-habitación. 

OJalxlo un contribuyente no estaba de acueL'do oon el valor catastral 

determinado por las autoridades fiscal.es, podía a su elección, ordenar la -

práctica de un avalúo por persona autorizada por la Tesorer!a del Departamen

to del Distrito Federal o determinar P.l valor del innueble oonfOime a un ins

tructivo autorizado J:X>r la propia Tesorería, una vez hechas estas detexmina-

ciones, el inp>esto se calculaba y se pagaba llellante declaración ante las --

l2 



oficinas autorizadas. 

En el caso de que se otorgara el uso o goce teTI¡x>ral de un inrm.ie-

ble, debian de o:xtsiderarse las CXXltraprestaciones recibidas al efecto y cal

cular el .i.a¡luesto rrultiplicando dichas contraprestaciones de un birrestre por

el factor 38.47 a cuyo resultado se le aplicaba la tarifa establecida en di

cha !Ay, si el valor catastral detemú.nado conforrre a valores unitarios del -

suelo y construcción resultaba más alto, mediante esta base se realizaría el 

pago del inplesto predial. 

ta valuación de los predios se podía realizar mediante la aplica

ción de valores unitarios, considerando la ubicación de los mismos y el tipo

de oonstrucciones. 

Mediante Acuerdo niinero 28 del 15 de agosto de 1983, el Jefe del IJsl. 

part:arrento del Distrito Federal ordenó la publicación en el Diario Oficial de 

la Federación y Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, de los

valores catastrales unit.arios para tierra y construcción que serían detenni

nadoe y aplicadoe por la Tesorería del Distrito Federal, a efecto de hacerlos 

del ainocimiento de los c:ootribuyentes y que surtieran sus efectos legales -

c:oofoDtl! a lo establecido en la le¡ de Hacienda del Departarrento del Distrito 

Federal. 

Para el año de 1988, la U.y de Hacienda Local en cita contenpla que 

la determinación del valor de i.nmJebles ubicados en el Distrito Federal se ~ 

drá hacer c:oo base en los valores unitarios del suelo y construcciones ~ 

13 



dos por el R. Q:ingreao de la unión. 

Tenían la obligación de declarar el valor catastral¡ las peraooas -

físicas cuyo inmueble o inmuebles en su conjunto hubieran tenido en el año de 

calendario anterior un valor catastral superior a cien veces el salario míni

rro general de la zona econélnica a que· corresponda el Distrito Federal, eleva

do al año¡ las personas rorales¡ así cano las personas físicas y norales que

habiendo otorgado el uso o gooe tenp:>ral de WlO o mis ismJebles hubi.,..... ~· 

nido en el año de calendario anterior, contraprestaciones superiores a dos ~ 

ces el señalado salario mínim:> elevado al año. 

Las personas referidas, debían detenninar el valor catastral de aus 

inmuebles cada diez años, a través de Wl avalúo practicado por persona autor! 

zada por la Tesorería del Distrito Federal. 
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Dentro de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se contempla en el artículo 31 fracción VI, que son obligaciones de los rrexi-· 

canos, contribuir para los gastos públicos, asi de la Federación o::m:> del Es

tado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que -

dispongan las leyes. 

El artículo pritrero del O'dlgo Fiscal de la Federación, indica que

las personas fisicas y las morales están obligadas a contribuir para loe gas

tos públicos confoOl'e a las leyes fiscales respectivas y que las disposicio-

nes de tal a5digo se aplicarán en su defecto. 

De lo anterior resulta, que "Loe inplestos se deben establecer por 

medio de leyes ••. emanadas del poder legislativo ••• las leyes reglamentarias

de cada inplesto señalan los elenentos esenciales; objeto, sujeto, cuota, PI2 

oedimiento de deteiml.nación, etc. De ll'ailera que es indispensable la existen-

cia de las leyes reglarrentarias para que pueda peroibirse el ingreso."( 7 ) • 

( 7 ) FWRES ZAVAU\, ERNESro, Elmentos de Finanzas PÚblicas Mexicanas, -

Los Inplestos, vigesirMoctava edición, México, F.ditorial Porrúa, S.A., 1989,

págs. 203 a 205. 
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Atora bien, en las leyes de ingresos expedidas anualnente se conti~ 

nen entre otros conceptos, un listado de los impuestos y cifras globales que

por éstos han de recaudarse en un año fiscal, pero sin que en dichas leyes se 

establezcan los sujetos, los procedimientos recaudatorios, ni el pago que en 

cada caso concreto deba cubrir cada contribuyente, tales aspectos se regulan

en las leyes especiales de cada uno de esos i.np.lestos. 

En este caso tenerros, que en la Ley de Hacienda del Departarrento -

del Distrito Federal expedida ¡:or el congreso de la Unión, se contiene un cá

pitulo dedicado al impuesto predial, en el cual se señalan los elementos ---

esenciales del referido tributo, mi.srros que se analizarán con p:istcrioridad. 

Asimisnn, en la Ley de Ingresos del [);!partarrento del Distrito Fede

ral expedida anual.nen te también ¡:or el COngreso de la Unión, en uno de sus -

renglooes se c:ontenpla al impuesto predial caro un tributo que tiene derecho

ª percibir dicho Departamento, pero sin que en ella se regulen las cuantías -

del impuesto que a cada contribuyente corresponda pagar, ni los sujetos del -

misrro, ni el procedimiento recaudatorio c::aro ha sido señalado. 

Recapitulando, al congreso de la Unión' le corresponde actuar caro -

organiSl!D legislativo local en el caso del Distrito Federal 0010 ¡>Jede ap~ 

ciarse en el artículo 73, fracción VI de nuestra Carta Magna. 

No se debe perder de vista, que el artículo 36 de la propia Consti

tución señala en su fracción priJrera, que son obligaciones del ciudadano de -

la República, mtre otras, la de inscribirse en el catastro de la municipali-

16 



dad, nanifestando la propiedad que el misrro ciudadano tenqa. 

Ahora bien, a continuación se señalarán y ampliarán aspectos signi

ficativos del irrplesto predial que reforzarán a las nociones anteriormente d~ 

sa.rrolladas, con la finalidad de tener una visión ms cx:mpleta del estudio -

que en posteriores capítulos se realizará. 

A. camcterísticas del tributo acome a la clasificacién doctrina-

ria. 

o:x:trinaria o teóricaJlelte, el impuesto p.redial es un impuesto di-

recto, ya que "es aquel en el que el legislador se propone alcanzar innadiat:;!, 

rrente, desde luego, al verdadero contribuyente¡ suprime a todo intennediario

entre el pagador y el fisco ••• " ( 8 ) , de tal irodo que el sujeto pasivo del -

itrplesto no debe trasladarlo a otra persaia. "De manera que las calidades de -

sujeto pasivo y pagador del Jnt>uesto se confunden.• ( 9 ) 

Al recaer sobre la propiedad o posesión de bienes, el in\>JeSto pre

dial grava periódicamente "situaciones que presentan una ••• pennanencia y es

tabilidad, de tal manera que para ello pueden hacerse listas de contribuyen·-

FWRES ZAVJUA, ERNESTO, OOra citada, pág'. 263. 

DE!.GAOILLO Wl'IERREZ. WIS lll.MlER'IO. Principios de Derecho Trilluta

~ México, F.ditorial Pac, S.A., de c. v., 1985, pág. 65. 
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tes o padrones fiscales ••• 11 
( 10 ) 

Las anteriores situaciones hacen que el impuesto se convierta en -

un ingreso más seguro y controlable para el D>partamento del Distrito Fede-

ral, pues se tiene regulannente plena identificación del sujeto pasivo del -

tributo y m!is certerarrente del bien raíz cuya propiedad o posesión son el ob

jeto del iJnpuesto. 

Por otro lado, el impuesto predial se engloba en los impuestos rea

les, dado que 11 
••• recae sobre la cosa objeto del gravamen, sin tener en cuen

ta la situación de la persona que es dueña de ella y que es sujeto del impu~ 

to." ( 11 ) Es decir, a la autoridad fiscal no le interesa la coodición El&82 

nal del o:xttribJyente y la totalidad de su riqueza o renta al rrammto de la -

determinación de la base que corresp:::>nda para el cobro del impuesto. 

Pero desde otro punto de vic;ta, según estudio de Griziotti. señalado 

por Ernesto Flores zavala, en relación a los .impuestos personales, se puede -

considerar que el .iJ!t>uesto predial es persooal, pues en relación a la legisl~ 

ción vigente sobre la materia en el Distrito Federal, es el propio sujeto pa

sivo quien dete.cmina y declara el valor catastral de su inmueble y realiza el 

( 10 ) DE lA GARZA, SERGIO nuu«:ISCD, Derecho Financiero ~cano, decima-

quinta edición, México, Editorial Porrúa, S.A., 1988, pág. 388. 

( ll ) FUlRE'S ZAVAJ..A, ERNES'ro, obra citada, pág. 271. 
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cálculo y pago del irrpuesto. ( 12 ) 

También se p.rede considerar que el impuesto predial es un impuesto

subjetivo dado que se precisa que será sujeto pasivo de la relación tributa-

ria, el propietario o p:>seedor de los bienes oorrespondientes a dicho grava--

rren. 

Según clasificación de M::hl, citado por sergio Francisco de la Gar

za, el impuesto predial se carprendería dentro de los impuestos analiticos -

porque analiza y separa un detenninado elemento del capital del contribuyen--

te. 

Por otra parte, de la Garza coloca al impuesto predial dentro del -

gru(X) de los iropuestos sobre el capital, misnos que gravan la riqueza ya ad--

quirida por los contribuyentes. 

El referido autor hace el señalamiento de que la mayor parte de los 

ÍJltlUestos sobre el capital gravan det:&minados elementos del capital de los -

contribuyentes y que es conveniente distinguir entre el capital cx:mo materia

l.w¡:onible, el capital coro base del :impuesto y el capital caro fuente del iro-

puesto. 

Al respecto destaca que la materia .iirplnible es el capital de las -

personas, que en nuestro caso concreto a estudio, se representa por los imtu~ 

( 12 ) Criterio de Griziotti, señalado por Flores zavala, Ernesto, obra -

citada, pág. 271. 
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bles de los que se tenga la propiedad o en su caso la posesión. 

Indica que el capital puede ser la base de un impuesto, que puede -

tener caro fuente el propio capital o la renta que produce ese capital. El lfil 

puesto predial del Distrito Federal que grava los inmuebles arrendados tiene

cano base y caro fuente la renta que producen dichos inmuebles¡ en cambio, el 

mism::J iropuesto predial del Distrito Federal, cuando grava imiuebles no arren

dados, señalamJs que tiene o:rro base el capital (valor catastral; suelo, con.!!_ 

trucciones e instalaciones especiales) y caro fuente el valor general de ese

capital del contribuyente. 

Por otro lado señala el aludido autor, que el impuesto predial es -

un impue3to estable, dado que su rendimiento no al.Rtlenta cuando la producción

y las rentas al.m?ntan en periOOo de prosperidad y tampoco baja si, en periodo 

de crisis, aquéllas descienden. ( 13 ) 

Merrás es un impuesto progresivo, dado que a mayor riqueza gravada, 

mayor es la cuantía del inplesto requerido. 

B. Rl :iqiuesto predial dent<o de loe inop:esoe públl<XJB del Distrito 

Federal. 

•tos ingresos del Estado se clasifican en dos gruposi ordinarios y 

( 13 ) Cfr ~ DE IA G'WA, SER.:ID FPJH::JS:D, obra el tada, ¡¡9¡. 392, 393,394 y 39'.i •• 
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extraordinarios." 

110rdi.na.rios son aquellos que se perciben regularmente, repitiéndose 

en cada ejercicio fiscal, y en un presupuesto bien establecido deben cubrir -

enteramente los gastos ordinarios ( Cossa ) • Extraordinarios soo aquellos que 

se perciben sólo cuando circunstancias anoi:males colc:x:an al Estado frente a -

necesidades imprevistas que lo obligan a erogaciones. extraordinarias, cerro S!:!_ 

cede en casos de guerra, epidemia, catástrofe, déficit, etc •• "( 14 ) 

El vigente Código Fiscal de la Federación establece en su artículo

segundo que los impuestos son las contribuciones establecidas en la ley que -

deben pagar las personas fíele.as y norales que se encuentren en la eituación

jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las señala

das en las fracciones II, III, y rv de dicho artículo, las cuales se refieren 

a aportaciones de seguridad social, contribuciones de rrejoras y derechos. 

El int>Jesto predial fotma parte de loe ingresos ordinarios que per

cibe el Departarrento del Distrito Federal. 

El artículo tercero de la Ley de Hacienda del Departamento del Dis

trito Federal del 31 de diciembre de 1941, establecía que soo ingresos ordi!lj!, 

rios los establecidos cxm.ín y normalmente para cubrir los servicios públioos

regulares del propio Distrito Federal. 

( 14 ) FLORES ZAVAU\, ERNES'IO, obra citada, pág. 23. 
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En este sentido, cuando el canún de las personas realiza el pago -

del impuesto predial, lo hace con el entendindento de que oontribuye al finCI;!! 

ciamiento de obras y servicios públicos en beneficio de la colectividad. 

En efecto, con el pago de1 i.trpuesto predial y otros ingresos, el G.2 

bierno del Distrito Federal reune los recursos p:ira realizar acciones de ur~ 

nización, transp::>rte, bienestar social, vivienda, educación, ecología y abas

to entre otras. 

A m:xlo de referencia, el Distrito Federal, es la Entidad de la Re?.1_ 

blica Mexicana que percibe rrayor ingreso por C011cepto del inqxlesto en canen

to: tal situación se debe a la gran cantidad de imruebles ubicados en esta s1:!_ 

perficie territorial y el mayor control que de los miSIOOS se tiene en la ac-

tualidad en este rubro, ori9i.nando año con año un incrarento en la recauda~ 

ción. 

Así pues, el crecimiento de la p::>blación capitalina influye en el -

amento de la recaudación por este impuesto, debiendo considerar que en esta

Entidad, existen alrededor de l, 798,067 viviendas particulares habitadas, y -

1,343 viviendas colectivas, con una población total de 8,235, 744 habitan--

tes. ( 15 ) 

con este marco de referencia, claramente se aprecia la .inp»:tancia-

( 15 ) cfr. R!!:fil s:x:ia:l:m:qtáf del Distrito Federal, publicación del Inst±. 

lúO Ndaal. <E !lll3:listim Q3:gmfía e Inli:Etét.ica, Módm, 1991, ¡i9¡. 1 y 72. 
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del gravamen en estudio y de ah! que se deba brindar la atención adecuada por 

parte de las autoridades hacendarias con el fín de que se mantenga un ritJoo -

ascendente en la recaudación. 

1988 

1989 

1990 

1991 

1992 • 

lNCIEMl'Nro l'CllCDlrul\L DE U\ ~at PCll CXK:El'l'O 

DE IK'UllS'l'O PRmIAL EN EL ~ DEL 

DIS'HU'IO Fml!IUIL, l!lk:6 1988 A 1992 

millones de pesos 

99,069 

130,619 

478,452 

531,680 

l,040,817 

o.oo 
31.84 

266.29 

u.12 

95.76 

FUENl'E: Por los años de 1988 a 1990, Memoria de Actividades de la Secretaría 

General de Planeación y Evaluación del Oeplltamento del Distrito Federal, co

rrespondiente a los alios 1989 y 1990, estadÍsticas de ingreso y gasto, pág.--

203. Por los añce 1991 y 1992, estinaciones cxxttenidas para esos años en las 

Leyes de Ingresos del Departairento del Distrito Federal. 

( • ) según inforrre del ejercicio fiscal del Departamento del Distrito Fede

ral a la Asalrblea de Representantes del Distrito Federal y Cámara de Diputa-

dos, la captación en 1992 fue por 1.2 billones de pesos, sobrepasando la ex

pectativa anual en 16% lperiádico "la Jornads" 20 de febrero d! 1993; píg 41). 



c. Elenentce esenciales del ÍJlpJe$l:.O po:allal. 

Para que pueda concretarse el mandato Constitucional de contribuir

para los gastos públicos, es indispensable la existencia de leyes reglamenta

rias, que en nuestro caso a estudio, corresponden a la ~y de Ingresos del ~ 

part:alrento del Distrito Federal y Ley de Hacienda del propio Departarrento, la 

cual dispone que las personas físicas y las morales están obligadas al pago -

de contribuciones y aprovechamientos establecidos en esa Ley, conforme a las

disposiciones previstas en ella, en las leyes respectivas y, en su defecto,-

por las del código Fiscal de la Federación. 

Por lo que a impuesto predial se refiere, en dicha Ley Hacendaria-

se trata en lo particular tcxlo lo relacionado a los elementos esenciales del 

citado tributo, a saber, objeto, sujetos, base, tarifa, época y fema de pa-

go, que resultan indispensables en la percepción del ingreso por lo que paso

ª referirrre a ellos acorde al texto vigente de tal ordenamiento. 

l. <l>jeto. 

En principio se debe CXlnsiderar de acuerdo con el Doctor Ernesto -

Flores Zavala, que el "objeto del inpuesto es la situación que la ley señala

caro hecho generador del crédito fiscal 11 
( 16 ) ; es decir, 11los presupuestos-

( 16 ) FIDRES ZAVAU, ERNES'IO, Obra citada, pág. 109. 
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que el legislador elige o selecciona CXllO hechos inpcnibles ••• " caro lo con•.!. 

dera Sergio Francisco de la Garza. ( 17 ) 

En el .lnpuesto predi.al del Distrito Federal, el hecho ~ble se 

refiere a la propiedad o posesión de un bien, en este caso del suelo o del -

suelo y las construcciones adheridas a él. 

con base a lo anterior, el hecho .inponible es una previsión en aba~ 

tracto que se contiene en la ley, y el hecho generador es la adecuación del -

posible sujeto al presupuesto genérico de la norma 

2. sujetes. 

En la relación tributaria, el "sujeto pasivo es la persona que le-

gal.mente tiene la obligación de pagar el inp.lesto ••• " así lo define i:rn.to-

Flores Zavala ( 18 l ¡ es decir, la persona física o m>ral que se encuentra -

obligada al paqo de la obligación tributaria., en virtud de haber realizado el 

hecho generador que la ley prevé. 

1\hOra bien para el anteriomente señalado Doctor Ernesto Flores za

vala, los sujetos activos precisan tal carácter,. " ••• porque tienen el deJ:echo 

17 DE IA Gl\RZA, SERGIO FRANCISCXJ, obra cita<b, pág. 420. 

18 FI.DRES ZAVM.A, ERNES'lU, obra citada, pág. 54. 



de exigir el pago de los tributos ••• " ( 19 J y percibirlos es su obligación. 

En la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, se se

ñalan caro sujetos obligados al pago del .inpuesto predial, a las personas fí

sicas y a las rrorales que sean propietarias del suelo o del suelo y las cons

trucciones adheridas a él, i.ndependientetente de los derechos que sobre las -

construcciones tenga un tercero; los PJ5E!ed0res también estarán obligados al

pago de dicho inp.Iesto por los inmuebles que ¡x>Sean / cuando no se oonozca al

propietario o el derecho de propiedad sea controvertible. 

Tantiién se precisa que cuando haya enajenación en los términos del 

c.édigo Fiscal de la Federación, el adquirente se ronsiderará propietario para 

los efectos del citado ~to. 

la calidad de sujeto activo del inplesto predial, lo tiene el Del"'!: 

t:atento del Distrito Federal, quien a través de su Tesorería, lo recauda, CC!!!. 

prueba, determina en su caso, administra y cobra. 

3.Base. 

SegÚn Atilba, "la base imp:xri.ble es una perspectiva mensurable del 

aspecto 1!13terial de la hipótesis de incidencia que la ley califica, con la f.!. 

( 19 ) FLORES ZAVAIA, ERNFSIO, obra citada, pág. 53 
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nalidad de fijar criterio para la det:eoninación en cada obligación tributaria 

ex>ncreta, del quantlW debeatur. 11 
( 20 ) 

LO que quiere decir, que para la detel:minación del in\:>uesto en can

tidad líquida, es necesario que aquella haya sido referida en dirección a -

una rra.gnitud que a su vez permita el inicio al citado cálculo de la cbliga--

ción tributaria. 

En el Distrito Federal los pz:opiet:arios y en su casa loe poseedo--

res, tienen la obligación de detennina.r y declarar el valor catastral de sus 

inmuebles, aún en el caso de que se encuentren e>oentos del pago del .iJrpuest:<>

predial. 

La base del intJuesto predial será el valor catastral que los obli-

gados al tributo local determinen confoi:ne a lo siguiente: 

l. A través de la detenninación del valor real del imueble, inclu

yendo las construcciones a él adheridas e inatalaciones especiales, aun cuan

do un tercero tenga detecho sobre ellas, rrellante la práctica de avalúo ~ 

to que a:nprenda las características e instalaciones particulares del imlle-

ble, realizado por persona autorizada en los téI:minos de la propia Ley de Ha

cienda del Departamento del Oistrito Federal. 

( 20 ) Atilba, Geraldo, señalado por de la Garza, Serqio Francisco, obra -

citada, pág. 431. 
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La base que así resulte, será valida para el año en que se realice

el avalúo y para los dos años siguientes, sienpre que en cada uno de esos --

años subsiguientes el avalúo se actualice aplicándole un increnento porc:en--

tual igual a aquel en que se incrementen para ese mistD año los valores uni~ 

rios que al efecto anitan el a:ingreso de la Unión. 

Sin embargo, los obligados al tributo podrán optar por determinar y 

declarar el valor catastral de sus irunuebles aplicando a los rnisnos los valo

res unitarios referidos. 

Para el avalúo catastral, en el caso de inrruebles bajo el régirren -

de propiedad en condaninio, se considerarán también las jaulas de tendido, l.Y, 

qares de estacionamiento, cuartos de servicio, b:x:legas y cualquier otro acce

sorio del propio imlueble. 

II. OJando los contribuyentes otorguen el uso o goce temporal de un 

imrueble, inclusive para la instalación o fijación de anuncios o cualquier -

otro tipo de publicidad, deberán calcular el .ÍJ!{>Uesto con base en el valor e;!. 

ta.stral más alto que resulte entre el detenninado confonne a la fracción an

terior y el que se determine de acuerdo al total de las contraprestaciones -

por dicho uso o goce temporal. 

Al respecto nrultiplicarán el total de las oontraprestaciones que e.E. 

rrespondan a un birrestre por el factor 38.47 y aplicarán al 'resultado k tar.!_ 

fa prevista para tal caso en la misma Ley. 
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ta cantidad que así resulte se nultiplicará por el factor O. 75 cua.!l 

do el uso del imu.ieble sea distinto al habitacional, y por el factor 0.42 -

cuando el uso sea habitacional, y el resultado será el impuesto a pagar. En -

el caso de !muebles ron usos habitacionales y no habitacionales, se aplicará 

a la cantidad resultante confcmne al párrafo anterior, el factor que corres

[Xnda a cada uso, considerando para ello la parte proporcional determinada en 

base a las contraprestaciones fijadas para cada uno de ellos, las cantidades

respectivas se sLmarán y el resultado así obtenido será el impuesto a pagar. 

No obstante lo anterior, en ningún caso se pagará por concepto de -

inpuesto predial, una cantidad inferior a la que CCITD cuota fija se establez

ca en el rango "A" de la tarifa aludida. 

Para estos efectoo, los contribuyentes deberán presentar junto con

su declaración de valor los contratos vigentes a la fecha de presentación de 

la misma. cada vez que éstos se.an m:xilficados o se celebren nuevos, deberán -

presentarse junto con la declaración de valor referida, dentro de los quince 

días siguientes a la fecha en que ello cx:urra. 

En el sup.iesto de que el valor catastral del· ímuJeble no ¡:.ue:!a de

terminarse en un birrestre porque no sea posible cuantificar el total de las -

contraprestaciones (Xlr otorgar el uso o goce tenporal del misroo, el contribu

yente deberá dar a conocer esta situación a las autoridades fiscales en la d,!t 

claración que con tal nctivo presente, debiendo pagar el 1.npuesto predial con 

base en el valor catastral que declaró o debió declarar durante el bimestre -

inmediato anterior. El contribuyente deberá declarar y pagar los ajustes que 

29 



en su caso resulten procedentes, con recargos calculados con la tasa que co-

rres{Xlnda al pago en parcialidades, dentro de los quince días siguientes a -

' aquel en que en los ténninos de los contratos respectivos se cuantifique el -

total de las contraprestaciones. 

CUando se conceda el uso o gcx:e temporal de una parte del imweble, 

el impuesto predial deberá calcularse con base en el· valor catastral que re-

sulte nás alto entre el que se detennine sobre la totalidad del i111T1J.eble con

forme a la fracción anterior y el que se determine de acuerdo al total de las 

contraprestaciones, {Xlr el uso o goce terop.:Jral de la parte del irurueble de -

que se trate. 

CUando los contribuyentes anitan declarar el valor c:atastral de sus 

innruebles, la autoridad fiscal procederá a determinarlo a fin de realü...... P.l 

cobro del impuesto correspondiente, pudiendo optar por cualquiera de los pro

cedimientos señalados o a través de la estimación que al efecto practique la 

propia autoridad en los términos establecidos en la propia Ley. 

4. Tarifa. 

El impuesto predial se calcula p.:>r E>&Íodos binw?strales, aplicando

al valor catastral la tarifa que al efecto señala la propia Ley Hacenda.ria. 

Dicho inplesto es de carácter pr03resivo, y esto es debido a que el 
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tanto por ciento de la cuota alltellta a nulida que aiirenta el valor de la base 

catastral. 

La lista que sirve al cálculo del impt.testo, se canpone de quince -

rangos los cuales son identificados con las letras del alfabeto en orden -

ascendente. ( ver siguiente página ) • 

cada rango contiene un límite inferior y superior de valor catas--

tral preestablecido y una cuota fija diferente en cada una de las quince par

tes divididas, ademd.s de un porcentaje que se aplica sobre el excedente del -

límite inferior. 

La citada lista se actualizará a partir del primero de enero de ca

da año en lo referente a los límites y cuotas fijas, con base en el factor -

que al efecto se establezca en la Ley de Ingresos del Departamento del Distr.!_ 

to Federal. CUando el Congreso de la Unión no emita tal factor, las Wlidades

y cuotas vigentes al 31 de dici""*>re del año que corresponda, se actualizarán 

con base en los Indices Nacionales de Precios al CCns"1lidor enitidos por el -

Banco de México para el rres de noviembre de los dos años anteriores al ejerci 

cio fiscal en que deban actualizarse dichas cifras, dividiendo el más recien

te de ellos entre el anterior, para aplicar eee resultado caro factor de -

ajuste. 

Tratándose de inmuebles de uso habitacional, el inpuesto será obje

to de diversas reducciones atendiendo al valor catastral de los miSITOS. Tal -

es el caso de los canprendidos en el rango 11A11 de la tarifa prevista en la -
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TARIFA 

roRCl!Jml.JE 
LIMI'll! LlMl'l'E PARA 
INl1EIUOR SllPERICll APLICARSB 
DE VAUll DE Vl\UlR OCllRE EL 
Clm\9'DW. ~ EICaiD!M1! 
DE OI DE 111 = DEL LIMl'IE 
IIKIElllB llHlEBLB FIJA mFERIOR 

IWGl 

A N$ o.os N$ 7,150.75 N$ 9.40 0.131 

B 7,150.80 14,301.55 18.80 0.219 

e 14,301.60 28,603.10 34.50 0.304 

o 28,603.15 42,904. 70 78.00 0.337 

E 42,904. 75 57,206.25 126.30 0.394 

F 57,206.30 71,507.85 182.65 0.450 

G 71,507.90 85,809.40 247.10 0.489 

H 85,809.45 100,ill.OO 317.10 0.523 

100,lll.05 114,412.55 392.00 0.546 

J 114,4U..li0 128,714.15 470.10 0.562 

K 128,714.20 143,015. 70 550.60 0.580 

L 143,015.75 157,317.30 633.55 0.596 

M 157,317.35 171,618.85 718.90 0.613 

N 171,618.90 514,856.65 806.65 0.630 

o 514,856.70 en- 2,970.90 0.647 
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!Ji!y de Hacienda del Departairento del Distrito Federal, los cuales p<lgarán una 

cuota fija núnlroa que es inferior a la establecida en diclx> rango. 

Los de!rás innuebles del misro uso, cuyo valor catastral se encuen--

tre hasta det.etminada cantidad del rango 110 11 
, que previamente ha sido esta--

blecida, su inplesto predial será objeto de reduociones calculadas conforme -

al pi:ocedimiento señalado en la propia !Ji!y de Hacienda Local. FUera de ese V,!!_ 

lor, la Ley establece otros porcentajes de reducción, los cuales van disminu

yendo a medida que se aunenta el valor catastral de los imllebles con el ca-

rácter señalado. 

El impuesto que resulte tratándose de inm.>ebles sin oonstruc:ción, -

será objeto de una cuota adicional que se detetm1.nará rrultiplicando el citado 

valor por el factor 2. O . 

Para estos efectos, se entenderá por irmleble sin consttucciones, -

aquél que no tenga construcciones penianentes o que teniéndolas su superficie 

sea inferior a un 10% de la del terreno, a excepción de: 

tos imuebles que se ubiquen en zonas ¡:rlmiJrias designadas para la 

protección o conservación ecológica, y en las zonas secundarias denaldnadas -

áreas verdes y espacios abiertos, de acuerdo con la zonificación establecida 

en los Program3s Parciales de Desarrollo Urbano Delegacional. 

tos inmuebles que pertenezcan a instituciones educativas, cultura-

les o de asistencia privada. 
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Los carrp::>s deportivos o recreativos acondicionados y funcionando -

o:JOO tales. 

tos estacionamientos públicos debidalrente autorizados y en opera---

ción. 

Por último, otros inrruebles que sean efectivamente utilizados con-

forme a la autorización que al efecto hubiese otorgado la autoridad canpeten

te. 

AJr lo que corresponde a loe innuebles dedicados a usos agrícolas, -

pecuario, forestal, de ¡;astoreo controlado, que se ubiquen en la zona prima-

ria designada para la protección y conservación ecológica, los ubicados en -

zonas en las que los Programas Parciales de Desarrollo Urbano Oelec]acio;\a.l ds. 

teDninen intensidades de uso, =onforrne a los cuales la proporción de las con.2.. 

truccia,es cuya edificación se autorice, resulte inferior a un lOl de la su-

perficie total del terreno, el inpuesto predial obtenido aerii objeto de una -

reducción del SO\. 

s. ~ y fm:ma de pago. 

El pago del •esto predial deberá hacerse en forma blrrestral, du

rante los neses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre. 
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Siendo obligación de los sujetos pasivos del impuesto, el deterrni-

nar y declarar el valor catastral de sus inmuebles, aun en el caso de que se 

encuentren exentos del pago del tributo. 

I.a referida declaración se presentará en los formatos oficiales an

te las oficinas autorizadas, durante los dos prirreros rreses de cada año, y -

en el caso de que se otorgue el uso o goce tenp:>ral de un inmueble, se presen 

ta.rán los contratos respectivos que se encuentren vigentes en esa fecha junto 

con el pago del i.rrq?uesto predial que o:>rresp:mda. 

También es obligación de los contribuyentes calcular el impuesto -

predial a SU car<JO. 

Ahora bien, para auxiliar a los contribuyentes en el cunplimiento -

de su obligación tributaria, la autoridad fiscal emitirá propuestas de decla

ración, misnas que no tendrán el carácter de resoluciones fiscales y p:>r tan

to no relevarán a los contribuyentes de la presentación de las declaraciones

que correspoodan. Tales propuestas contendrán entre otros elanentos, é.E!l··valor 

catastral del 1.mveble y el cálculo del impuesto a pagar, si las mismas son -

aceptadas, serán presentadas cerro declaración y la referida autoridad ya no -

realizará determinaciones por el período que corresponda, siE!ft)re y cuando -

los datos conforne a los cuales se hicieron dichas determinaciones correspon

den a la realidad al m:m:nto de hacerlas. Las personas que no reciban tales -

propuestas p:xlrán solicitarlas en las oficinas autorizadas. 



CllPl'lUIO III 

El marco histórico estudiado en el capítulo inicial del presente -

trabajo, nos pemü.te ver que a lo largo de muchos allos en la Ciudad de Méxi-

co por lo que corresponde al impuesto predial, se han j¡¡¡>lementado diversos -

sistemas en torno al Cl.Ul¡)limiento del citado gravamen. Pero ninguno tan pecu

liar cx:rtD el que carprende a la propuesta de declaración de valor catastral -

que actual.nente se lleva e cabo en e;;ta demarcación territorial. y todo (X>r -

lograr una recaudación más eficiente sin tantos perjuicios para los CXJntribu

yentes caro es el deseo de las autoridades haoendarias. 

En tal razón analizarenos en puntos posteriores, cuáles fueron las 

causas que originaron la i.JJplmentación de tal sistema tributario, c:6RJ es su 

fooción }' en qué oonsiste esta medida fiscal tan innovadora en un ilrpuesto -

tan tradicional c:aro lo es el predial. 

A. <:rigen de la Propuesta. 

El 29 de dicianbre de 1989 fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el Decreto que estableció, reform5, derogó y adicion6 diversas -
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disposlcia>es de la U.y de Hacienda del Departamento del Distrito Federal, 

mlsm:> que entró en vigor el prilrero de enero de 1990. 

El artículo Pr.i.nero Transitorio del cecreto en nención, señaló que 

tratándose del impuesto predial, los contribuyentes efectuarían el pago co--

rrespondiente al primer bimestre de 1990, con base en los valores y tarifa -

vigentes al 31 de diciembre de 1989. 

Ta!Wién que dichos contribuyentes, deberían de detei:minar y decla-

rar el valor catastral de sus imluebles y pagar el impuesto correspondiente -

al segundo bimestre de 1990, en un plazo que no excedería del 30 de abril de-

1990; es decir, a partir del bimestre señalado surge la obligación de los CX'!J. 

tribuyentes del impuesto predial, de presentar declaración, previa determina

ción por los miSlTCS, del valor catastral de sus imuebles ubicados en el Dis

trito Federal, así caro la de calcular y enterar el naito del citado grava--

men. 

Aunado a lo anterior, dentro de este sisterM fiscal, la referida -

u.y Hacendada cont:enpla caro apoyo a los contribuyentes, el de que las auto

ridades fiscales Elllitirán propuestas de declaración, las cuales contendrán -

una cuantificación de bases y contribuciones con la finalidad, can:> ya se me.!! 

clonó, de facilitar el Clmll'limiento de la obligación tributarla de referen--

cia. 

Dichos documentos durante el mes de marzo de 1990, canenzaron a ser 

enviados por la Tesorería del Distrito Federal a cada uno de los contrilJuyen-
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tes, utilizando el mism:> sisttma que se venía enpleando en la entrega de bol,!. 

tas de pago que tradicionalmente dicha autoridad remitía a cada danicilio o -

predio de los causantes. 

Nlora bien, en consideraciál al desarrollo del qravaroon local a tr!, 

vés de las diferentes é¡xicas históricas anteriormente planteadas, se procede

ª ubicar, nás que nada, los rrctivos que orilla.ron a la realización de esta -

estrategia fiscal. 

El hecho de que haya surgido la obligación de determinar y declarar 

el valor catastral de los bienes inmuebles en propiedad o posesión por parte

de las personas físicas o m:>rales, y la de calcular ellas mismas el impuesto

predial a su cargo, sienta dentro de este método, la necesidad de tratar por 

los medios posibles, de encontrar una medida eficaz que logre adaptar en foJ: 

ma inoodiata a loe contribuyentes a estos cant>ios manifestados. 

m efecto, en primer t:éonino tenEmlB que con el constante crecimi".!l 

to de la Ciudad de Mt?xico, que se acentúa a rrediados del presente siglo, los 

propóeitcs de las autoridades de esta capital, han sido la de tener una ere-

ciente presencia fiscal que culmine en una mayor captación de la contribución 

en estudio y de rtllchas otras más, sin perder de vista, que llegó un natEnto -

en que a la Tesorería del Departamento del Distrito Federal, le resultó inco.!!. 

38 



trolable el universo de innllebles sujetos al inplesto predial, núSIDS que la 

ptopia autoridad debía de valuar y detetminarles el tril>Jto correspc:nllente, -

y mós aún, de notificar tales situaciones a los contribuyentes, lo que traia

en o::>nsecuencia, un desnérito en las cantidades percibidas p::>r tal concepto. 

se debe considerar que desde la entonces Dirección de catastro has

ta la hoy Subtesorería de catastro y Podrán Territorial, los métodos 131Plea-

dos para el control del padrón catastral y de avalúo de iml>ebles iban ade--

cuándose a los avances tecnológicos de la época, sin 61bat:90, sien¡ire fuerm

rebazados por las circunstancias de hecho, debido al constante carmio de las 

características reales del suelo y de las ccnst:rucci.ones. 

En este sentido, ahora en lugar de que la autoridad fiscal ordene -

que el personal a su caxgo efectúe la práctica de avalúas, se revierte la -

obligación a cada uno de los contribuyentes por los imuebles que les corres

pondan. 

RegreSando la atención al asunto tratado, la nedida imlediata que -

se enpleó, consistió en la llomada propuesta de declaración de valor catas

tral, la cual fue creada, en parte, para $0Stener el nuevo sistESM. adoptado y 

no rooper de imEdiato con la práctica que se venía E111?leando en épxaa ante

riores, de que a cada contribuyente le llegaba en su danicilio, la lx>leta con 

el respectivo pago del inpJesto predial a efectuar blrnestral.!rente, cantidad -

que resultaba nuchas veces dudosa para los oontrihuyentes respecto a su ori-

gen. 
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otro aspecto But'9e relacionado al Programa de Actualización Volunt;!_ 

ria de Contribuyentes en el Distrito Federal, inplBOentado por las autorida-

des de dicha Entidad en el año de 1989, en doode los obligados al tributo te

nían que llenar un fonnato con una serie de datos que servirían para actuali

zar el padrái catastral, pagar el fnt>uesto del año anterior si es que lo de--

bían y p:inerse al corriente en su situación fiscal respectiva, de este modo,

dichas autoridades brindarían beneficios caro el de no realizar ninguna ges-

tión de cobro por los bimestres anteriores al año de 1988; tal medida tuvo -

buena aceptación, y ahora aunque no de manera idéntica, la citada propuesta -

de declaración se encamina en el sentido práctico de que -yo autoridad te ªYE 

do a cunplir tu obligaciéin fiscal llenándote previamente el formato oficial -

enpleaclo, en el cual te brindo los datos que tengo acerca de ti y tu bien in

mueble, para que se faciliten tus trámites, y tu ne tendrás que irdicar si -

son correctos aceptando la propuesta y si no, me deberás de dar los que sean

oorrectoe, misros que deberás de adecuar según los preceptos y procedimientos 

que te doy en la t.ey, aderás del auxllio de nirlulos de asesoría y pequeños -

instructivos que estarán a tu alcance. 

De lo anterior se ?Jede desprender que en los inicios de la pro--

puesta de declaración en el año de 1990, los datos aportados por la autoridad 

dejaban mucho que desear en cuanto a la veracidad de los mismos, dado el des

control del padrón catastral existente en ese m:mento. 

Q:zcs factores van encaminados a currplir de algún mxlo, los objeti-

vos planteados en el Plan Nacional de Desarrollo para acrecentar la recauda

ciál de los inp.lestos, sin perder de vista la efervescencia política iq:>eran-



te en la época, cuando el partido en el poder pierde dentro del Distrito Fed~ 

ral varios puestos de elección popular y se encuentra en la necesidad de ubi

car los puntos de de!lOOlltento en la sociedad capitalina, siendo uno de tantos 

el engorroso psgo de contribuciones locales, de entre éstas el impuesto pre-

dial, que a la inmensa mayoría de citadinos pr<>ll'OCalla más de un dolor de ~ 

za. 

Al respecto se debe de considerar en tcxlo tienp:>, que se "requiere

que el fisco piense y piense bien, lo cual no es sencillo, ni fácil, y sup::ine 

meses de espera para observar los resultados, ante los cuales las rMs de las 

veces tiene que rectificar el procedimiento, se dice y con razón, que el. fis

co siempre ha deirostrado incapacidad para ccntrolar al contribuyente y ante -

la necesidad de mayores recursos e .!mpoeibilitado de superar dicha incapsci-

dad, opta por crear nuevos trib.Jtos o elevar los existentes. 11 e 21 ) 

El fomato en cita, surge también de la experiencia de las autori-

dacles fiscales, que désde años anteriores venían int>l<!llentando el sistema de 

formatos prellenados para el C\ll1i>limiento de varias obligaciones fiscales oo

""' es el caso de ·los ~ por los servicios de control vehicular y el lm-

( 21 ) MllRGl\IN MANA!11Ul, EMILIO, Introducción al Estudio del Derecho Tribu 

tario Mexicano, décima edición, México, F.ditorial Porrúa, S.A., 1991, piJ. 3t0. 
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puesto sobre tenencia o uso de vehículo&, sistme que agilizó los trámites en 

ese rubro, debido al padrón vehicular con que cuentan dichas autoridades lo-

cales. 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el formato oficial prellenado 

que contiene la propuesta de declaración de valor catastral y el cálculo del 

.inplesto predial elaborados por la autoridad fiscal, consta de los elementos

siguientes: 

ll Dates genei:ales: 

a) nali>re y danicilio del cait:rilluymte; 

b) ubicaciái y superfici<s del iJIU!ble; y 

e) """"'° de cuenta predia1. 

2) oeteDninaclá> del val.ar catmtral: ,_valor) 
a) MetxtJB ~ de suelo y 1ll&lm: ..Ut:ario aplicado ¡:or ca

da aetro; 

b) Metras ouadradoo de ocnittucclán y valor ..Utario ~ 

amfome al. tipo, clase y ~del -· el -

cual se encuentta aplicado por c:a!a ..UO; 

e) Valor del suelo y de la OChltrucciánt y 

d) Valor cat:asb:al del inlueble aJD - en la ...., de los va

lares indicadoe en el inciso anterior. 



31 Deteminaciéin del valor catastral: (base renta) 

a) n:itaJ. de renta """'8Ual; 

b 1 I.a apUcaci.én de dicha D!l'lta por dos meses; 

e) I.a apllcacién del resultado anterior por el factor 38.47 "!!. 

tablecido ... la 1.ey, y 

di El valor base tmta P!Slllt.ante. 

4) El 1-to pcedial. bilelual .. -· 

S 1 ft>rmil biJJEst:ral o anual de pago ya sea con descUentos o <ecar--

gcs. 

En nuestro país la utilización de forrra.tos autanatizados que faci-

litan el cmplimiento de las obligaciones fiscal.es de los amtr.i!Juyentes, ti,!!_ 

ne sus orígenes en la segunda mitac.l del presente siglo. En el caso del jJtp.le_! 

to predial, dada su inportancia en la recaudación del Departamento del oistr.!, 

to Federal, la Tesorería ha venido utilivmdo los avances t:ecnológ icos en ma

teria de catpJto para tener un nejor control de los datoa necesarios en este 

rubro. 

F.stc.s experiencias de años anteriores, han dado la confianza sufi

ciente para que ahora se intr<XJuzca esta m::dalidad que consiste en el vaciado 

de datos y cifras en un solo cb::urrento, aWlqUe indiscutiblemente el factor -

h\JM!lO es determinante, pues a pesar de que las m.lquinas emiten grandes cantJ. 

dades de trabajo, la veracidad del sistena estriba en la exactitud de los se-



ñalados datos y cifras que se le suministran a las cait'Utadoras. 

En la siguiente página se mostrará un caso en particular de una ~ 

puesta de declaración de valor catastral cuyo contenido se ha desglosado a -

groso m:xJo en líneas anteriores, seguidamente se rrostrará tatt>ién el formato

oficial en blanco. 

B. Función de la propuesta. 

Para que el Depart:a¡rento del Distrito Federal obt<lnga los ingresos

ec:onánicos necesarios para cumplli con los fines que se le han encanendado, -

se requiere que dentro del aspecto de la xecaudación fiscal, exista un marco 

le<Jal justo, una verdadera coordinación de los ói:ganos encargados de talan

presa, la mayor a:ncientización de los contribuyentes en su participación, -

eficacia en los sistenas, transpai:encia en los manejos y que sean dispensa-

bles los métodos eipleadoe. 

Dentro de este ámbito, y desde un punto de vista personal., se J.Xlede 

cxinsiderar que la creación de la prop.>esta de declaración de valor catastral

surge tlltilién ccn las intenciones de la autoridad y del legislador, de que se 

derrmben trabas ancestrales en donde al contribuyente prácticamente se le -

privaba, dentrc de este tributo, la participación casi total en loa procedi-

mientos fiscales Blt>leados, con un sentido paternalista que el gobierno local 

venía inplantando en este y en otros DllChos aspectos de la vida de la capi---
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tal, y que desde luego no i:esultaban tan convincentes ante una sociedad cada 

vez miis conciente de su problemática. 

Bajo estos contextos, origi.nalnente los argumentos de las autorida

des y del legislador para justificar la creación de la propuesta de declara-

ción de valor catastral se encuentran contenidos en los puntos que se trata-

rán inlrediatairente. 

l. Siaplificaclái ~tiva. 

Ha sido propósito de los ú~timos gobiernos de la República Mexica-

na, que se vaya eliminando paulatinarrente el gran número de trámites y pape-

leos ante las autoridades hacendarías o actninistrativas, que en cierto rrcdo -

justificaban al enome aparato burocrático, aden.is de crear descontento popu

lar. 

Dentro de estas nuevas tácticas, el Distrito Federal resultaba un -

claro notivo de estas in¡:>lantaciones, dadas las características de sobre¡xi>l~ 

ción que c:onllevan a un sinnúrero de p.roblana.s econémi.c:os, políticos y scx:ia

les. 

Se crea entonces la propuesta de declaración de valor catastral, -

oon el fin de reducir un EXJSible número innecesario de esfuerzos por parte -

del contribuyente en el cumplimiento de su obligación fiscal, en la adapta-
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ción del mistr:> al nuevo sistema tributario, convirtiéndose en sus orígenes, -

en una especie de ejercicio en donde los obligados al impuesto verían en una 

f°'""' esquemática la manera de llenar los espacios en blanco del fonnato ofi

cial que al efecto se BTplearía, resultando pues, aún en la actualidad, en un 

soporte fiscal que puede dar boenoa resultados. 

Ca.be apuntar caro ya se ha hecho mención, que situaciones semejan-

tes ya se venian manejando con anterioridad en la propia Tesorería, cx:rro es -

el caso del enpleo de un fonnato prellenado individualizado que facilitaba la 

presentación del pago de los derechos por los servicios de control vehicular 

y del in¡luesto sobre tenencia o uso de vehículos entre otros conceptoe, y que 

en la actualidad se continúan utilizando con gran éxito. 

Ahora bien, "todo fisco anhela encontrar sistem;s.s o llÉtodos de de-

tenronación del tributo a pagar que, rindiendo el máxino de recaudación sean-

1.irrpios, sencillos, econánicos y cáoc:rlos en su aplicación" ( 22 ) , y en el C:2. 

so del Distrito Federal, al revertir la obligación en el sentido de que sea -

el propio contribuyente quien determine y declare la base catastral de sus 1!!_ 

lll>ebles y efectúe el cálculo y pago del impuesto predial, se busca que tales 

situaciones culminen en su más amplia aplicación. 

Dentro de este marco, la propuesta de declaración de valor catas-

tral auxilia al nuevo sistema tributario, pues de manera sencilla al oontr~ 

yente le llega a su danicilio p::>r medio del correo ordinario, el fonnato ofi-

( 22 ) MARGAIN MANAl1I'OU, 9!1LIO, obra citada, pág. 339. 
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cial prellenado e individualizado en donde la función CXXlSiste en verificar -

si los dates contenidos en el mismo papel, concuetdan con la realidad, y si -

se está conforme lo que procede es efectuar el pago del .inplestc. 

En este sentido, si las autoridades fiscales eni.ten c::oaect:a&tel.te

los datos propuestos y el oontribuyente los revisa y acepta, se obtiene un ~ 

neficio econérnico J.nmediatc p.u-a esta persona ya que. no tendrá que ocupar -

tiempo en realizar cálculos natemáticos, adsnás del ahorro de dinero si acu

diera en su caso, a buscar asesoría particular. 

La cxmxlidad en este caso, estribaría en que wia vez aceptado& los 

datos verídicos propuestos por la autoridad fiscal, la única rrolestia sería -

la de acudir a las oficinas o bancos autorizados a real.izar el pago de la CO!l. 

tribución, ya sea en forma anual o bimestral. 

La Hnpieza del sis tena, cuando las autoridades fiscales de buena -

fe apliquen los datos verídi<Xl6 conforme a los marcos legales, y loe plasoon 

en forma eficiente en los foxmatos prellenados, sin olvidar de que existe to

davía la necesidad de mantener un padrón catastral. actual.izado. 

Al plantearse esta situación, la autoridad. fiscal pretende que exi!!_ 

ta una retroalimentación en donde intervenga ·ella misna y el oontribuyente, -
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es decir, una constante canunicación que redunde en la declaración de datos -

ciertos. 

En anteriores épocas, la mayor la de las veces, la 'l'esoi:ería guarda

ba para sí misma las valuaciones que practicaba a los diversos inmuebles af"f_ 

tos al impuesto, a pesar de ser una obligación la de que fueran dados a cono

cer en forma personal a los contribuyentes y aún en otros casos dichas valua

ciones ni se llegaban a efectuar, originando a estas personas un total desco

nocimiento de las bases catastrales a través de las cuales se calculaba su -

inpuesto. 

Fn este entorno, se pretende que la sugestión hecha por las autori

dades fiscales, sirva caro un iredio de constante contacto oon los contribuyen 

tes para que estas no se olviden fácilwente que tienen la obligaci6n de con

tribuir para los gastos públicos. 

La emisión del formato prellenado dirigido a cada uno de los inmue

bles del Distrito Federal, se facilita ya que wia de las caracteristicas del

tributo, es que se cuenta con un padrón en donde fácilrrente se puede ubicar -

la dirección de cada predio. 

No debelros de perder de vista, que al establecerse el sistema de la 

propuesta de declaración, se buscó crear una f&mula basada en la buena fe -

tanto de las autoridades c:x:mo de los contribuyentes, ya que oste aspecto en -

puntos p:isteriores se analizará si ha existido o no. 
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Por otro lado, si bien es cierto que el sujeto puivo de la rela--

ción tributaria tiene la obligación principal de pagar el .t.irp.ato, la cbl~ 

ción ascundaria en el caso ele la pi:opuesta, es la ele proceder a declararla ca 
llD suya, si loa datos confome se hiciera> las deteJ:miNciones oorrespooden a 

la realidad al m::mento de ccnsentirlas. 

Q:nfcxrre a lo anterior se curple o:xt una de las finalidades establ,!. 

ciclas par el legislador, otra de el.las awx¡ue oo relacimada directamente CXlll 

la referida propuesta, es de la asescria gratuita que debe brindar la autori

dad cuando se deba optar por hacer la declaración ccn el fomato oficial que 

no M sido previamente llenado. 

Ret:anando los puntos anteriores, se puede oancluir que la finalidad 

para la autoridad derivada ele la cooperación ocn loa CXJ11tribuYW1te&, "" tr~ 

ce, valga la expresión, en poner las cartas sobre la """"' y dar a conocer a -

éstos, el grado de actualización del padrón catastral para que loe cbligadoe 

al tributo acepten las detemdnaciooes o no según el caso, siendo el -i
cio el de poder conocer esa infamación con antelación y saber el rullilo que -

seguirá su declaraciál, 

c. carácter de la pccpuesta. 

La Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal en vigor,

ca>t:P.n\>la que c:cn el objeto de facilitar el CUll'limiento de las cbligaciones 
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de los contribuyentes del .!JJpuesto predial, en el caso de que opten por deteE, 

minar y declarar el valor catastral de sus imueblea aplican<So los valorea -

unitarios de suelo y construcción, la autoridad les prop::>rcionará en el forrt'!. 

to oficial una propuesta de detetminación de valor catastral y pago del im--

puesto oorrespordiente. 

Con base en lo señalado, la prepuesta de declaración se reviste C'Oll 

el carácter de convertirse en un método cuyo objeto es el de brindar facilid!!. 

des a los contribuyentes, tratando de reunir las características de anhelo de 

parte del fisco, según anillo ll!lrgáin Manautou caro ha sido referido, de br1!!_ 

dar un sistema linFio, sencillo, econáni.oo y cX.modo en su aplicación, que a -

su vez culmine en un rráxiJro de recaudación al erario local. 

Se presenta entonces, en un medio cuyos aspectos econán.ioos permi-

ten la obtencién de mayores ingresos con nenores esfuerzos; de las ¡x:tlíticas

que van encawiadas con las iniciativas gubemamentales de sirrplificación ad-

mi.nistrativa y renovación rroral en cuanto a la transparencia de los siete-

mas, de loe aspectos jurídicos porque se CXJlltatFlan en la propia re¡ de Ha

cienda; y los eociales porque va encaminado al universo de contribuyentes del 

iJlplesto predial. 

l. Naturaleza de la prtpEBta. 

La lHf ele Hacienda del Departalrento del Distrito Federal establece, 
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que las propuestas de declaración de valor catastral no tienen el carácter de 

resoluciones fiscales y por tanto no relevarán a los contribuyentes de la I>E!!. 

sentación de las declaraciooes que corres.(Xmdan. 

la falta de recepción por parte del contribuyente de los referidos 

formatos, no será excusa para el cunplimiento de la obligación fiscal y por -

tanto se pcxlrá acudir a solicitarlos a las autoridades fiscales correspondie!!., 

tes quienes los prcpJrt:ionarán. 

Por lo tanto, dichos fOnMtos únie&rente serán parte de las medidas 

de asistencia y sinplificación del esquera tributario dirigidas a los contri

buyentes, y que no causan perjuicio o agravio personal y directo a los rnis---

rros. 

Es decir, constituyen acciones materiales de la autoridad fiscal -

que no producen efectos de derecho p::>r si mismss, CX11virtiéndose en si.nples -

exposiciones de datos registrados en el catastro, sujetos a irodificación si -

asi corresponde. 

De ninguna manera se debe de considerar con b.>se en lo aludido, que 

las propuestas de declaración de valor catastral y cálculo del pago del im-

puesto predial constituyan resoluciooes definitivas de autoridad fiscal que -

determinen contribuciones o accesorios o prevengan la existencia de wia obli

gación fiscal, la fijen en cantidad liquida o se den las bases para su liqui

dación. Por lo que resulta la inprocedencia de su .in¡>ugnación mediante los ~ 

cursos administrativos previstos por la Ley de Hacienda del Deportamento del-
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Distrito Federal, o del juicio de nulidad de confoi:midad a la Ley del Tribu-

nal de lo contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

2. ~tividad del fODlllto. 

Dentro de este as¡;:ecto no existe duda alguna, pues el texto legal -

establece que los contrib.Jyentes podrán aceptar la cuantificación de base -

catastral e impuesto a pagar que la autoridad fiscal proponga, o efectuar por 

su cuenta tales cálculos confonne a los procedimientos previstos en la propia 

r.ey de Hacienda. 

Tani>ién se contempla que cuando sea aceptada la propuesta, la misma 

se presentará can:l declaración propia y que la autoridad fiscal ya no reliza

rá dete.cminaciones por el período que corresponda, si los datos confanre a -

los cuales se hicieron dichas detenni.naciones corresponden a la realidad al -

nonento de hacerlas. 

cabe apuntar que la autoridad fiscal tiene el caipraniso adquirido-

de proporcionar a cada contribuyente, el citado fonnato prellenado de la pro

puesta, ya sea p:>r ne:iio del correo ordinario o cuando se acuda [X)r el misno

a las oficinas autorizadas, de tal manera, que siempre se tenga el acceso a -

esta opción brindada en apoyo a quienes se encuentran obligados al pago del -

tributo y requieran de esta ayuda, pues no se debe olvidar, que la falta de -

rece¡x:ión·de tales fm:matos, no los relevará de la obligación de declarar y -

pagar el lnplesto correspondiente. 
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una vez que concx::eros cuales fue.roo los orígenes y función de la -

propuesta de declaración de valor catastral, además de saber cual es su cará.S,: 

ter o valor de cloculento Emitido por las autoridades fiscales, a continuación 

desglosaremos ¡>lSO a ¡>lSO cada una de las partes que la oonfonnan, detallán

dolas de manera que se CXl1prellda su ocntenido; porque si bien es cierto que-

la Tesorería del Departairento del D~ito Federal ha venido enitiendo peque

ños folletos para explicar en que consiste la pi:opuesta y la declaración mis

rra, también lo es que la inf~ción a veces es ruy escueta, creando inoerti-

duirbre en !lllchoe de los contribuyentes. 

se pue:le citar ccm:> ejerplo, el texto contenido en un pequeño foll~ 

to que explica las caracteristicas de la propuesta de declaración en la si--

guiente fanna durante el año de 1990: 

"Para facilitar el cumplimiento de la obligación que se-

establece en el :inplesto predial, la Tesorería ha f0ll11Ulado par!! -

cada contribuyente una propuesta de declaracién, la cual pcnirá a 

su consideración a partir de la primera semana de marzo. 

"Esta propuesta, que la Tesorería scneterá a oonsidera

ción de cada contribuyente, ha sido focnulada con base en lAs dis-

56 



posiciooes ele la Ley ele Hacienda y aplicando los valores del suelo 

y construcciooes que corresponden a cada inmueble. Las superficies 

de terreno y construcción, asI CCJTD los valores relativos a esta -

última, que consideren criterios de calidad, clase, uso y antigüe

dad, se obtuviera> tanto ele las respuestas recibidas al Programa -

de Actualización Voluntaria ele Olntribuyentes del Departamento del 

Distrito Federal en 1989 y de verificaciones visuales, caro del I!:, 

sultado ele haber CCllpltarizado la fotogrametría del moderno Siste

ma Integral cartográfico catastral (SICCA), con que cuenta la Te52 

rería. 

"Si usted está de acuerdo con la propuesta que ha recibi 

do y con los datos en ella contenidos, pcxlrá aceptarla presentáncJa 

la y pagando el impuesto correspondiente en cualquier lldministra-

ción Trib.Jtaria de la Tesorería, o en la sucursal bancaria de su -

preferencia. 

"En caso de que usted no esté de acuerdo oon la declara

ción propuesta, o los datos no correspondan a la realidad, deberá 

presentar su declaración en el forRlllario anexo a dicha propuesta, 

detemú.nando usted miSlOO el valor catastral de su imueble y el 1!!!, 

puesto ptedial. correspondiente. 

"Oln base en la declaración de valor catastral que 11e -

presente para el 2° birrestre de 1990, la Tesorería le enviará bi

mestralrrl!llte una forna de declaración prellenada para ru ¡:ap. •(. 2 J ) 

( 23 ) Instructivo para el Pago del lnp.lesto Predial, emitido por la ~ 



De esta manera en fonna nuy genérica, la autoridad fiscal expone -

al CCX1tribuyente en que consiste la medida tributaria en oc:mento, pero aún -

cuando iMs adelante da una explicación un poco iMs amplia ele los procedimien

tos de declaración, en su conjWlto no resulta del tcdo cx:arpleta. Por tal si-

tuación se darán diferentes definiciones de acuerdo al texto legal en los -

próxirros renglones. 

A. Datos Generales, 

El foonato de la prcp.iesta de declaración de valor catastral y pago 

del impuesto predial, se integra de una serie de datos y cifras que arrojan -

los archivos catastrales, dicho doc\lnento en su parte superior indica en pri!!. 

cipio, que es J.Xlr medio de la aplicación de valores unitarios mdtidoa por el 

congreso de la unión, y en su caso por el otorgamiento del uso o goce teqx>-

ral del ilmleble CXJID se calculará la base del inplesto. Enseguida se boa! -

rcención al uso del predio, al bimestre que oorresponde la propuesta y el nlÍT!! 

ro de cuenta catastral del propio bien. 

El foonato CCX1Sta de dos seccicnes, la superior que corresponde al 

recibo del contribuyente en caso de aceptación y la inferior que es para el -

uso y control de la Tesorería. 

Asimisn:>, se conforma de los siguientes elementos cuya descripción 

se efectuará en fonna separada en razón del análisis a realizar en pceterior-
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capitulo. 

En el sistema canputarizado de la Tesoreria del Departamento del -

Distrito Federal, misno que sirve de base para la emisión de los for:m>tos pr!! 

llenados, se contiene registrado el nanbre de los propietarios o poseedores -

de cada uno de los irunuebles empadronados en el Distrito Federal. 

Al respecto en la propuesta, dicho dato correctamente indicado, es

de gran i.n¡:ortancia, pues a través de él se identifica al sujeto pasivo de la 

relación tributaria, ya sea persona física o m:>ral, quien en caso de aceptar 

el fama.to prellenado lo presentará cx:mo declaración de valor catastral pro

pia y podrá efectuar el pago del inpuesto predial con el miBl1D docurento. 

En relación al danicilio del cxintrib.Jyente, se hace en referencia -

al lugar en donde será enviada la propuesta emitida por la autoridad fiscal,

que bien podrá ser en el propio predio o en una dirección o danicilio dif"""!l 

te a petición de dicha persona. 



2. ll>icaci6n y superficiea del imuehle. 

Por lo que corresponde a la ubicación del inmueble por el cual se -

érnite la propuesta de declaración, existen dos fonnas de identificación, la -

prirrera consiste en el lugar mismo en donde se encuentra enclavado dicho ---

bien, que desde luego debe pertenecer al Distrito Federal, cuyos datos son -

del mis amplio daninio [XIPUlar, y se encuentran denaninados p:>r lo que COl'lOC:!! 

moa cooo calles, avenidas, andadores, ~adas, y su oorresp:indiente niíne.co -

ya sea oficial o provisional, lote y manzana o los llamados danicilios conoc.!, 

dos, cuya ubicación se logra por medio de la delimitación de la población y -

del nanbre del p11:1pietarlo en su caG?· La otra font\a de identificación aludi

da, es la proporcionada [Xlr la propia autoridad fiscal, cuyo uso es de mis f! 
cil manejo para la misma, dados sus te<:nicism:ie y consiste en el denaninado -

núrrero de cuenta o clave de registro del padrón catastral a través del cual -

de acuerdo a los planos correspondientes de la citada autoridad, se precisa -

el lugar de localización del señalado imueble, dentro de peculiares caracte

rísticas de clasificaciones, a la vez de que sirve caro clave de acceso a les 

sistemas catpJtarizados de la Tesorería. 

Ejeaplo: D63-136-0!Hl58 

063 

RegÜlll. 
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05 058 
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Ahora bien, enseguida se entrará a un punto medular perteneciente a 

los elementos que originarán la determinación del valor catastral que propone 

la autoridad fiscal y que consiste en las su~ficies del predio. En la pri-

mer casilla del fomato prellenado, se indican los rretros cuadrados de suelo

º tertena del innlleble y aba jo de la misma, los rretros cuadrados· de su cons-

tru<:ción. 

se hace hincapié en esta cuestión por varias razones, una de ellas-

debida al dificil cootrol por parte de la Tescrería del constante l!OVimiento

que sufren los datos relativos a las citadas superficies que pueden ser entre 

otras, en el caso del terreno, a la división o fusión de predios o afectacio

nes que sufre ya sea EX">r causas del hanbre o de la nab.lraleza, y en el caso -

de las cont:5trucciones, a las incesantes mutaciones de las mismas caro en el -

caso de an¡>liaciones o dem:>liciones. 

otra razón es la relativa a que de la e...cactitud de estos datos nu-

néricos, que por supuesto también se deben seguir controlando por nedio del -

C!ltastro, se tendrá éxito en la proposición de la autoridad y en los fines -

planteados en el nuevo sistE!ma de apoyo a los contribuyentes, sin perder de -

vista de nueva cuenta, que las m:xlificaciones a las situaciones relativas -

al imueble deberán de ser declaradas c::orrectarrente a su debido UCll¡>O y me

diante el uso de la forma oficial para tal efecto. 



B. El val.ar del BUelo. 

otro elemento esencial en la propuesta de determinación del valor -

catastral, lo constituye el valor del suelo, misrro que en el fama.to prelle-

nado se identifica en la casilla con la letra 11A11
• 

El valor del suelo se obtiene de 111lltiplicar el niírero de metros -

cuadrados de terreno por el valor unitario correspondiente. 

El valor unitario del suelo se maneja por metro cuadrado caro en la 

respectiva casilla se indica; ahora bien, la forma en que la autoridad fiscal 

obtiene esta cifra, es ¡;:or m:.>dio del uso de las listas de valores unitarios -

emitidas por el COngreso de la Unión 

En el caso de los valores unitarios del suelo, este aspecto es inv!_ 

riable, pues aquí las cifras están dadas de antaMno, y lo que únicanente su

cede es que ex>n base al nCrtero de cuenta catastral, la autoridad fiscal Proc.!:. 

de a la ubicación del inmueble en las referidas listas de valores ccm:> ya se 

indicó 

A continuación para dar mayor claridad de cxm:> la autoridad tribu-

taria localiza en las referidas listas el valor unitario de suelo de cada in

mueble, cifra que se indica en la propuesta, se procederá a transcribir las -

siguientes definiciones, miSIMS que fueren públicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el 21 de dicienbre de 1992, con 11Dtivo del Decreto que refomó, 



adicionó y derogó diversas disposiciones de la U.y de Hacienda del DepartanE.!l 

to del Distrito Federal. 

l. Regi&i. 

Es una circunscripción convencional del territorio del Distrito Fe

deral determinada con fines de control catastral de los inmuebles, representj!_ 

da con los tres priJre.ros dígitos del número de cuenta catastral asignado par

la autoridad fiscal. 

2. !bnzana. 

Es una parte de w1a región que regulw:irente está delimitada por -

tres o más calles o límites semejantes, representada por los tres aiquientes

C:Ügitos del nencionado níxnero de cuenta, la que tiene otros dos que represen

tan el lote, que es el níinero asignado a cada uno de los inmuebles que inte-

gran en conjunto una rranzana, con tres dígitos o más en el ca.so de condani-

nios, para identifica.t a ca.da una de las localidades de un ccndaninio cons~ 

ido en un lote. 
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J. COlali.a catastral. 

Es una zona de territorio continuo del Distrito Federal, dividida -

en ex>rredores y áreas, que ccrtprende grupos de manzanas o lotes, la cual tie

ne asignado Wl valor unitario de aueio, expresado en pesos por netro cuadr!,. 

do, en atención a la hcrrcgeneidad observable en cuanto a características y V!, 

lor carorcial. 

Cada oorredor está identificado con la letra e, seguida de dos dígi_ 

tos, que corresponden a la delegación, y una literal progresiva. 

cada área está identificada con la letra A, seguida de seis dígi--

tos, correspondiendo los dos primeros a la delegación respectiva, los tres -

siguientes a un númel:o prr>JreSivo y el últino a un dígito clasificador de la

colonia catastral. Dicha clasificaciéin es la siguiente: 

O: colonia catastral que corres¡xn:Ie a áreas periféricas de valor -

bajo con desan:ollo incipiente, con usos del suelo que están iniciando su in

corporación al área urbana y con equi¡iaml.entos y servicios dispersos. 

1: colonia catastral que corresponde a áreas periféricas o intenre

dias de valor bajo, en proceso de transición o cierta consolidación, con usos 

del suelo eninentanente habitacionales y con equipamientos y servicios semi-

dispersos y de pequeña escala. 
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2: colonia catastral que oorresponde a áreas intermedias de valor -

medio bajo, en proceso de transición o consolidación, CXJn usos del suelo eni

nenteirente habitacionales y/o incipiente mezcla de usos y con equipamientos y 

servicios BE111idispersos y de regular escala. 

3: colonia catastral que oorresponde a áreas intermedias de valor -

medio con cierto proceso de transición o en consolidación, con usos del suelo 

eminenteroonte habitacionales y/o rrezcla de usos y con equipamientos y servi-

cios semiconcentrados y de regular escala. 

4: colonia catastral que corresp:inde a áreas intermedias o algo cé!l 

tricas de valor medio oon proceso de consolidación o consolidados con usos -

del suelo habitacionales y/o rrezcla de usos y con equipamientos y servicios -

seniconcentrados y de ne:liana escala. 

5: COlatia catastral que corresp:>nde a áreas intermedias o céntri-

cas de valor medio alto, consolidadas con usos del suelo habitacionales y/o -

mezcla de usos y con equipamientos y servicios concentrados y de mediana es

cala. 

6: Cl:llcnia catastral que corresponde a áreás intexmedias o céntri

cas de valor alto, consolidadas con usos del suelo habitacionales y/o rrozcla

de usos y con equipamientos y servicios de escala significativa, concentrados 

en puntos de interacción o corredores próxi.nDs e 

7: colonia catastral que corresponde a áreas intermedias o céntri--
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cas de valor medio, a alto, con usos del suelo mezclados y con equipamientos

'i servicios SEllliespecializados y/o especializados de escala significativa co~ 

centrados en puntos de interacción o corredores pcóxi.nwls. 

8: colonia catastral que corresponde a áreas intertredias de valor -

medio a alto, consolidadas, con usos del suelo mezclados y con equipsni.entos

y servicios saniespecializados y de escala regular. 

9: Colonia catastral que corresp::inde a áreas periféricas con carac

terísticas rurales y con equipamientos y servicios distantes. 

4. Naonas de aplicaci6n. 

Para la aplicación de la Tabla de Valorea Unitarios del suelo a un 

imueble especifico, se deteD1\inará prinero la Del-ción a que con·espanda.

según su ubicación se constatará si se encuentra cat¡>rendido dentro de la Ta

bla de colonia catastral de tipo Olrredor, de ser este el caso le correspond~ 

rá al inmueble el valor unitario por netro cuadrado respectivo. En caso oon-

trario se detel:minará la Región oon los tres primeros dígitos del niineJx> de -

cuenta catastral y su Mmzana con los tres siguientes dígitos del misroo nlÍtle

ro de cuenta a los cuales deberá corresponder una colonia catastral de tipo -

Area con un valor unitario por metro cuadrado. El valor unitario que haya co

rrespondido se mJltiplicará por el número de metros cuadrados de terreno, con 

lo que se obtendrá el valor total del suelo del imueble. 



c. El valor de la <XlllStruccliin. 

Este elerrento de gran trascendencia en la propuesta de declaración

de valor catastral, se identifica con la casilla marcada o:m la letra "B". 

El valor de la construcción se obtiene de multiplicar el número de 

metros cuadrados de construcción por el valor unitario obtenido en las respes, 

tivas tablas de valores emitidas por el Congreso de la Unión. A dicho valor -

total de construcción propuesto, la autoridad fiscal le ha aplicado un des-

cuento par antigüedad, mimro que en ningún caso podrá exceder del 40l. 

El valor unitario de la construcción se maneja p::>r metro cuadrado -

<x:m:> en la :respectiva casilla se indica, y para su cuantificación se deben de 

considerar varios aspectos CU}'ª definición legal es la siguiente: 

l. Tipo. 

O>rresponde a la clasificación de las construcciones, oonsiderando

el uso al que se les dedica y el rango de niveles de la construcción, de -'='.

acuerdo con lo siguiente: 

a) Uso: corresponde al aprovechamiento genérico que tiene el inmu~ 

ble y se clasifica en: 
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H: Habitacional 

L: Hoteles 

D: Deporte 

B: Baños 

O: Oficinas de gobierno 

N: Oficinas particulares 

5: 5alud 

J: Jardines y recreación 

V: Velatorios y CE1tE11.terios 

K: canunicaciones 

Y: Iglesias 

e: o:mercio 

R: Restaurantes 

T: Transporte 

M: Mercados 

A: Aba.ato 

E: Educación 

Q: CUltura 

X: l\gropecuario 

I: Industria 

U: Infraestructura 

G: Gasolineras 

P: Policia y seguridad 

Z: Talleres de SeJ:Viclo 
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b) IÚDem de niveles: Corresponde a las plantas de la construcción 

incluyendo sótanos y tapancos. se clasifican en: 

02: oe a 2 niveles 

05: oe a 5 niveles 

10: oe a 10 niveles 

15: oe 11 a 15 niveles 

20: oe 16 a 20 niveles 

99: oe 21 o más niveles 

RB: oe o más niveles 

JIU: Rango único aplicable a naves y estructuras similares. 

2. Clase. 

Es el grupo al que pertenece Wld construcción de acuei:do con las "!!. 

racterísticas propias de sus espacios, servicios , estructura e instalaciones 

básicas (hidráulica, sanitaria y eléctrica). 

OJn este criterio quedan establecidas cinco clases: 

l. l'qlular. Es¡ncic.-s pequeños y sin diferencias por uso; servicios 

(sanitarios, de aseo y, en su caso, para la preparación de alimentos) mínim::>s 

o inccrrpletos para el tipo de construcción; claros cortos no mayare~ de cua-

tro metros1 instalaciones l:ásicas precarias o inccrnpletas. 
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2. lilccnáoi<la. Espacios pequeños con alguna difetenc:iación por uso;

servicios mínirros pero lncarpleta.; elatos cortos no IM¡¡ore& de cuatro ne-

trce; instalaciones bisicas múUrnoa pero cait>letas· 

3. Media cxegular. Espacios totallrente diferenciados por USO¡ serv,i 

cios roiplet:os y suficientes¡ claros cortos no mayores de cuatro met>:OS y me

dio; instalaciones básicas y algunas CCl!i'lanentarias (cono gas, teléfono o iJl 

tero:m.inicación) • 

4. Bul!l>a. F.spacios tota!Jrente difetenciadcs por usos e inclusión de 

usos no indispensables para el Upo de construcción; servicies caipletoa, su

ficientes y servicios accesorios (can:> lavandería); claros IMyore& de cuatzo

rretros y rredio; instalaciones básicas y cait>laaentarias cx:Jlt>letas y suficien· 

tes. 

5. Eepecial o iaiy buenil. Espacios totalmente diferenciados por uso

Y adecuados a USO$ especializados; servicios c:mpletos incluyendo accesorios¡ 

claros mayores de cuatz:o rretros y modio¡ profusi6n de instalaciones básicas y 

caiplemeotarias. 

3.~. 

Es la categoría de la edificación que se encuentra definida por &us 

acabados, sus caiplerrentos y por la presencia de instalaciones especiales. 
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se identifican tres nu:nerales correspondiendo a ellos las siguien

tes características: 

l. Pisos, ll'LlI'OEli, techos o fachadas, sin recubrimientos, con pulido

º aplanados de oeirento y algunos de yeso. 

Carpintería y herrería escasas; muebles de baño blancos de línea -

eca1ánica y cocina también econánica; sin instalaciones especiales. 

2. Pisos, muros, techos o fachadas, OJO recubrimientos, duela o --

pan¡uet de pino o alf<J!Éraoo, t.i.J:oleado o tapizado. 

carpintería, incluyendo closets y puertas sencillas; herrería a:m -

claros y secciones regula.rea¡ nueblea sanitarios do calidad y cocinas integr.!!_ 

les de línea econémica o prefabricadas e instalaciones especiales escasas ne

cesarias de acuerdo con el tipo de oonstrucción, tales c::aro cisterna, equi.po

de tx:mbe:>, hidrooeumático o interfón. 

3. Pisos, nuros, techos o fachadas recubiertos de losetas de ce.rá-

mica y elanentos pétreos de dimmsiones rra.yores, alfanbras, duela o parquet -

de calidad, laoi>rines y plafones con variedad de acabados de n"dera o nateri.i!_ 

les especiales. 

Herrería y en su caso danos de claros grandes cxm aluminio y crist!, 

les gruesos; carpintería abundante con rwebles integrados a la construcción;·· 

ebanistería; n»ebles de baño y accesorias de calidad, cocinas fabricadas ex--

71 



profeso. 

Esta presentación oonfoi::ne a las definiciones publicadas en el Dia

rio Oficial de la Federación del 29 de diciembre de 1989, tenía un párrafo -

nás que se leía de la siguiente manera "Con instalaciones especiales suficie.!!_ 

tes para seguridad, confort, entretenimiento y deportes, tales ocm:>, circuito 

cerrado, porteros eléctricoe de seguridad, OOveda, acondicionamiento anillen-

tal, elevadores, antenas parabólicas, canchas de tenis, frontón, squash y al

bercas. " En las vigentes definiciones publicadas en el Diario Oficial de la -

Federación el 21 de diciembre de 1992 se suprimió dicho párrafo. 

4. ltll:mas de aplicación. 

Para la aplir.ación de la Tabla de Valores Unitarios de las ocnstru_c¡_ 

ciones, la edificación se colocará en el tipo, clase y presentación que le "!?. 

rrespondan, para nultipllcar después el valor asignado a esta presentación -

por el núnero de retros cuadrados CXXlStruidos, con lo que se obtendrá el va

lor total de la edificación. 

En el caso. de que la edificación tenga diversos tipos, clases y pr~ 

sentaciones, en los iruTiuebles de uso habitacional se considerará el tip:> de -

construcción que predanirie en el misno y en los inmuebles de usos distintos,

se hará la aplicación de la Tabla de Valores Unitarios de las construcciones

ª cada uno de ellos, sumando después los resultados para obtener el valor to-
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tal de la construcción. 

Al resultado ci>tenido se le aplicará una reducción según el número

de años transcurridos desde que se t:eJ:min6 la construcción o desde la última

reparación o nm:xlelación mayor que haya sufrido el inmueble, en razón de l % 

p:>r cada año transcurrido, sin que en ningún caso se descuente mas del 40% 

cuamo el innueble sea de uso distinto al habitaciooal y cuente con 

instalaciones de carácter especial no o::m.mes a la clase del irunueble o ele

mentos accesorios que femen parte de su construcción, tales cx:rro elevadorea, 

escaleras eléctricas, equl?JB de aire aoondicionado o calefacción, clstarnas

y equipos de lxlltleo o hidrone<máticos u otros de carácter extraordinario en -

razón de su utilización específica, el valor catastral de las construcciones

dete:cnir.ado oonfome a la aplicación de los presentes valores unitarios se -

incrementará en un si. 

D. la detlemlmción de la tmse. 

una vez que la autoridad fiscal ha propuesto toda la serie de datos 

y cifras anteriomente descritas, se procede a la deteminación de la base -

del .úrplesto predial en las siguientes foDl'dS: 
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1.--. 
El valor catastral del írnueble se aprecia en la casilla del fotma

t:o prellenado mateada oon la letra "C" y se obtuvo de SllMr el valor del sue

lo de la casilla "A" más el valor de la oonstrucción de la casilla •s". 

2. Base Rnta. 

El valor catastral base ~ta se aprecia en la casilla <Mrcadll c:cn 

la letra "O" del referido fonnat:o prellenado, y se <lbtuvo OCl10 xesultado de -

rrultiplicar 38.47 por el total de las rentas mensuales elevadas al bimestre,

dicha cuantific¡ición de rentas tiene su origen en los contrates de arrenda-

miento que el contribuyente ha presentado y que han sido ngistrados par la -

autoridad hacerdaria. 

E. Cl.f:cas resultantes. 

Las siguientes cifras vienen a ser la parte final de la propuesta,

y son la ccnsecuencia imediata de la determinación de la base catastral. 
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l. :r.op..to a -· 

r.a cantidad bimestral de inpJesto a ¡>!gar por el bimestre de que se 

trate, se identifica en la casilla marcada OCIO la letra "F11 del formato de -

propuesta de declaración. 

En el case de imuebles de uso habitacional, el cálculo del inpues

to pndial es el resultado de aplicar la tarifa correspondiente al valor ca"

tastral del iml.leble (casilla •e•), con la respectiva resta del porcentaje de 

descuento que proceda legalmente. 

En imu-..bles de uso diferente al habitacional, el cálculo del .lm-

¡AJeSto predial blnestral se obtuvo de aplicar al efecto la tarifa correspon

diente al valor catastral del inmueble (casilla"C" del formato), sin deduc--

cicSa alguna. 

Cllando en la propuesta de declaración se ha señalado el arrendaml.eE. 

to del imueble, y la base catastral asI considerada es superior a la base V,! 

lor referida en la casilla "C", el impuesto predial bimestral ha sido calcul,! 

do en esce téoninos, caso en el que previamente ha sido multiplicado el rcsu.!. 

tado ¡:or el factor 0.42 ó 0.75 según el caso. 

Por otro lado, si en el fonnato prellenado se ha considerado al pre_ 

dio caro de uso agrícola, ganadero, pesquero o silvícola en zonas deteDnina-

das para esos usos, el impuesto predial blnestral se calculó de la aplicación 
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de la tarifa al valor catastral del inmueble (casilla nen del formato), con-

una previa reducción del 50%. 

Tratándose de ilmiebles sin oonstrucciones (casilla "E" del fomato 

prellenado), el inplesto predial a pagar será el que resulte de multiplicar -

p:>r tres el resultado obtenido en la casilla "F" antes rrencionada, esto es d~ 

bido a la cuota adicional que por tales inruebles se· debe pagar, salvo excep

ciones que también ya fueron emireradas en capítulo anterior. 

En esta sección del formato prellenado, la autoridad fiscal consid!: 

ra las cantidades de pago del :in¡>uesto predial, misMs que en razón del tiem

po en que éste se efectúe, serán objeto de lxxtlficaciones, o en caso contra

rio oon los respectivos recargos de ley, asimiS1TO, se ~idera la opción del 

pago anual con las corres¡xn:lientes reducciones deteoru.nadas en la te¡ de In-

gresos del Departamento del Distrito Federal. 



CAPl'lUID V 

CbTD es natural todo cambio en un principio genera incertidlltlbre, -

mis aún tratándose de personas que no gozan de amplios conocimientos en wia -

ma~ia que suele ser cxmplicada CXll'O es el caso de la disciplina tributaria, 

y que en nuestro caso en la contribución y m:xlalidad a estudio, generó las s,! 

guientes situociones. 

En el año de 1990, c:oncretanente en el nes de marzo, a la imlensa

mayoría de los oantribuyentes del impuesto predial, les llegó a su danicilio

por medio del correo ordinario, los formatos prellenados de la propuesta de -

declaración de valor catastral por cada W10 de los i.nuuebles ubicados en el -

Distrito Federal. 

Dichos formatos prellenados fuE!I<Xl acanpailados a su vez por la for

ma oficial de declaración de valor catastral y pago del impuesto pred.ial ªP1=2 

bada p:Jr la autoridad fiscal, cuyos espacios venían en blanoo, conteniendo --
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únicrurente el bimestre que se tenía que declarar y el nCirero de cuenta pre-

dial del ill11lleble de que se tratara. 

Cabe mencionar que la forma oficial de declaración citada, fue élf1r2 

bada por el Tesorero del Departamento del Distrito Federal el primero de ma.r

zo de 1990 irediante l\cuerdo que fue publicado en el Diario Oficial de la Fed~ 

ración el 19 de marzo del referido año, así can:> el instructivo para su 11~ 

do contenido en la misna. 

Diversas fueron las actitudes que se tanaron una vez que se publicó 

en el Diario Oficial de la Federaci6n el 29 de dic.lembl:e de 1989, el Decreto

que estableció, refomó, derogó y adiciooó diferentes disposiciones de la U!y 

de Hacienda en o::mento, prolongándose hasta el referido nes de ma.rzo de 1990, 

cuando los contribuyentes reciben amos fotmatos. siendo las más representa ti 

vas las que se señalarán inrrecliatamente. 

1. Pr.ineras inpres.iaies. 

El 29 de dicianbre de 1989, Adolfo Kunz Bolaños mienbro de la l\sam

blea de Representantes del Distrito Federal, dio una conferencia de prensa en 

la que aseguró que· "Las nedidas que se t:aMron en rMteria fiscal para el Dis

trito Federal son inadecuadas, contraproducentes y discriminatorias. 11
( 24 ) 

( 24 ) Periódico "la Jomada 11 de 30 de diciembre de 1989, pág. 17. 
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ESTA 
SAUR 

TESIS 
DE L~ 

HO IEIE 
BIBLIOTECA 

"Tras indicar que en abril del próxirro año (1990), cuando entren en 

vigor las nuevas disposiciones, crecerá la inconformidad social, el asant>le

!sta manifestó que las autoridades del Departarrento del Distrito Federal han 

violado el derecho de la ciudadanía para recllmll' rrodificaciones en el ~ 

to predial, por lo cual calificó de injustas e irreales las nuevas tarifas e!. 

ra esa contribución. 11 

"Dijo que el Departalm!nto del Distrito Federal pasó arbitrariamente 

la obligación al contribuyente para que haga su avalúo de los predios, sin E!!!. 

ba.rgo, todos los elementos están dados anticipadamente, de lo único que se -

trata, recalcó, es de llenar cuadritos en fomas que oontienen cifras establ~ 

el.das." 

"Asimisoo, no consideró correcto que las autoridades vean e>r.clusivl!, 

mente sus intereses y conviertan al contribuyente en un sujeto obligado a ~ 

lizar sus propios cálculos, los cuales ya están manipulados de antemano."(25) 

En relación a las reformas, en la sección editorial del periódico -

El Día, el 21 de diciembre de 1989 se señaló, que "El gigantisrro de la Ciudad 

ha obligado a sus habitantes a vivir nuevas experiencias en los últinns años

y, aunque no sin dificultad, la población va ccmprendiendo que el habitar es

ta rregalópolis exige realizar algunos sacrificios y sobre tcxlo asumir actitu

des oolectivas y de solidaridad ••• 11 

( 25 ) Periódico 11 El Oía", suplerrento 11Metrópoli 11 del 30 de diciembre de 

1989, pág l. 
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En otra sección, "el senado.e priista Fernando Silva Nieto, defendió 

los cambios de la U.y de Hacienda y dijo que la política fiscal del Distrito

Federal descansa en la confianza del ciudadano. en sus obligaciones y dere-

chos." ( 26 ) 

El Regente capitalino Manuel camacho SOlls en su canparecencia del 

16 de abril de 1990 ante la l\samblea de Representantes del Distrito Federal,

en relación al in¡>uesto predial apuntó •que la emisión de las propuestas de -

declaración indica que el 77 por ciento de los imaiebles de uso habitacional

-poco más de 750 mil- y que incluyen a las clases populares y una parte de -

las medias, pagarán al biirestre entre 5 mil y 10 mil pesos, lo que significa

un aumento pranedio de alrededor de 3 mil pesos con relación al año antet:icr." 

111\simisrro, inforrró que_ el 15 por ciento de las viviendas de la Ciu-

dad -125 mil inmuebles- pagarán entre 24 mil y 76 mil pesos al bimestre, en -

tanto que el 6 J?Or ciento de las casas habitaci6n -50 mil imiuebles- les co-

rrespcnderá pagar entre 93 mil 500 y 195 mil pesos cada dos reses." 

"El Jefe del Departamento del Distrito Federal hizo énfasis en que 

el 5 por ciento lo conforman casas de las me:jores colonias residenciales y -

son las que tendrían mayores aumentos. Citó CXJtl) e~lo que residencias oon 

valores o:nerciales superiores a mil 500 millones de pesos cubrirán cuotas bi 

rrestrales de más de un millón de pesos. " 

( 26 ) Periódico ºEl Día11 del 21 de diciembre de 1989, págs. S y 7. 
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11No obstante, anotó que los propietarios inconformes con los cobros 

tendrán facilidades de utilizar la vía de la autoevaluación, pero advirtió -

que tendrán que pagar lo justo, ya que había casas con valores hasta de 2 mil 

millones de pesos y que por ilr<]llcias legales pagaban menos de 10 mil pesos de 

.lnplesto bilrestral." ( 27 ) 

De lo anterior se desprende que para muchas personas en un princi-

pio, existió confusión pues en el formato de propuesta de declaración de va

lor catastral el cual contiene datos y cifras p.r:eestablecidas, no se pueden -

hacer m:dificaciones ya que si éstas proceden se harán efectuando la propia -

declaración CJU9 corresponda. 

También hubo cano en el caso del Regente capitalino, al hablar de -

las propuestas de declaración, la idea de que son cobros que pueden ser suje

tos a inconformidad. 

Ahora bien, verem::>s a continuación lo que sucedió CX)f1 p::>aterloridad 

a estas impresiones rre.nifestadas tanto por los contribuyentes caro por los ~ 

líticos y las autoridades fiscales. 

2. Qnluctas adoptadas. 

Variadas fueron las conductas que presenta.ron los capitalinos al r!, 

( 27 ) 
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cibir los formatos prellenados, algunos los consideraron cc:rro verdaderas de-

tetminaciones de créditos que acudían a cubrir irrnediatarrente, pero cuando r~ 

sultaban muy cuantiosas o contenían datos evidentarente erróneos, acudían a -

inconfonna.rse en contra de estas situaciones. 

Hul:o un acontecimiento trUJY significativo en esa época, pues a prin

cipios del afio de 1990, la Tesorería del Depart:arrento del Distrito Federal, -

carenzó a girar las primeras boletas para CXlbros de los derechos p::ir el sllni

nistro, uso y aprovechamiento de agua, que en gran nlrnero de casos contenían

cantidades exhorbitantes creando gran desCX>ntento popular. 

Por tales situaciones, las oficinas de la Tesorería se convirtieron 

en grandes receptoras pero de inconfonnidades .. 

Asimisrro, en el suplemento "Metrópoli .. del Periódico "El oía" de f~ 

cha 14 de marzo de 1990, en la página tres, se infODlÓ que al efecto en el -

'l'L"ibunal de lo COntencioso Administrativo del Distrito Federal, se habían de

signado asesores gratuitos para los contribuyentes inconforncs. 

La situación sirvió también para que algunos políticos sacaran par

tido del asunto, tal es el caso del representante del Partido Acción Nacional 

José Angel Conchello Oá.vila, quien di jo 11que los errores caretidos en las txr 

letas de agua y predia.l contienen doble fondo, pues mientras éstos se oxri--

gen de cualquier fODM el aumento resulta por dsnás elevado .•• 11 
( 28 ) 

( 28 ) !e:iáfu:o ''El oía". aplarattD 'ttttf¡Dli" ceL 18 00 na= <E 1990, fá3. 3. 
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Por otro lado, con rrctivo de las quejas presentadas p:lr el predial 

y agua, ºlos senadores Porfirio Muñoz Ledo e Ifigenia Martínez,. así caro diP.!:!, 

tados y asambleístas del Partido de la Revolución Demx:rática arengaron a la 

p:>blación a no pagar las contribuciones hasta que no sea reformada la 'IJ!y de 

Hacienda¡ esto fue considerado caro una invitación a la desobediencia ci---

vil." ( 29 ) 

Por su parte, aunque con objeto de las inconformidades p:>r el cobro 

del agua principalrrente, pero que no deja de aplicarse al presente t.ena, "la

Perredista Graciela Rojas cruz, consideró que el desconocimiento de la Ley de 

Hacienda del Departamento del Distrito Federal es otro de los rrotivos de las

inconfonnidades de la ciudadanía ••• es nás, dijo que el 99.9 i;:or ciento de la 

población ni siquiera sabe que existe dicha ley y mucho trenos pxlrá descifrar 

sus tecnicismos ••• " ( 30 ) 

Cabe señalar, que dada la naturaleza del fonnato prellenado de la -

propuesta, las inconformidades presentadas en su contra v!a recurso adminis-

trativo ante la Procuraduría Fiscal del Distrito Federal o juicio de nulidad 

ante el Tri.b.mal de lo COntencioso Administrativo de dicha Entidad, fueron d.!!, 

sechados por J.n¡:u:ocedentes. 

De estos puntos se puede discernir, que el desconocimiento de la -

naturaleza de la propuesta de declaración de valor catastral, fue lo que dio 

29 Periódico "El Día", del 14 de rrarzo de 1990, pág. L 

30 Periódico "El oía", s.pJanmo 'M>tzép:fil" del 13 <E mmD <E l.990 ¡iig. l. 
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origen al descontento sooial. Aunque sin taror a equivocación, o:msidero que 

en nuchos casos en la actualidad, los contribuyentes acuden a realizar· su pa

go con dicho formato, CO!l el entendimiento de que es una verdadera resolución 

de autoridad fiscal que determina contribuciooes y no que las proponga. 

La implantación de los nuevos sistem3s tributarios locales corres-

pondientes al .lmpoesto pi:e:ilal, ha generado diversos ClllWios intemos dentro

de la Tesorm:ia del Departarrento del Distrito Federal, ahora en el caso de la 

Subtesoreria de catastto y PadrÓn Territorial sus funciones se ven disminuí-

das en cuanto a la cantidad de órdenes de prácticas de avalúes por perr->0nal -

de la propia Tesorería sobre bienes irvnuebles, para los efectos de la dete.naj. 

nación de la base ptta el pago del íro?Jesto referido, asimismo, en lo relaci2 

nado a la notificación de los valores catastrales y la determinación del m:>n

to del impuesto de los i!mlebles ubicados en esta dsnarcación territorial. 

Ahora nas bien las funciones se encaminan, entre otras actividades, 

a captar, procesar y proporcionar infoonación sobre los bienes inmuebles para 

mantener actualizada el paarón territorial del Distrito Federal, además de d,!. 

señar, implantar y operar el Sistens Cartográfico catastral del propio Depar

tamento, actividades que desde luego sirven de base para la emisión de los -

faniatos pre llenados. 



Ante esta situación, saberrcs que la propuesta de declaración no ti~ 

ne el carácter de resolución fiscal y p::ir tanto no relevará a los contribuyen 

tes de la presentación de la declaración que corresponda. 

No obstante lo anterior, no se debe olvidar que la preparación y -

elaboración de tales form>tos int>lica poner en marcha a todo un gran núnero -

de personas y el empleo de infraestructura, naquinaria y diversos materiales

cuya lal:or y uso se deben de justificar en una buena administración. 

Ante esta situación surge la incógnita de que si todas las activi-

dades enumeradas anteriormente deseatxx:an en un resultado positivo, y en este 

aspecto, ante la funcionalidad operativa interna de la Tesoreria local que -

desde luego debe ser una de sus prioridades, sabremJS si los datos y cifras-

a¡:ortados en las propuestas de declaración de valor catastral y p.190 del im

puesto pred.lal pueden ser confiables y cumplan con la veracidad, agilización

de trámites y fortalecimiento de la seguridad jurídica que fue \U10 de los -

anhelos al iniciarse este novedoso sistema, y que serán temas a tratar mis

adelante. 

Bajo este marco, enseguida vereros cOro ha surgido esa serie de da

tos propuestos, de d6nde han salido, quiénes los mmejan y bajo que criterios 

se clasifica la infonnación. 
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l. Blementaa utilizadae. 

La !.e¡ de Hacienda del Depart:arrento del Distrito Federal establece

en sus disposiciones generales, que a las autoridades fiscales de dicha Enti

dad Federativa, carpeten las facultades de recaudación, adninistraciát y co-

bro de los impuestos y demás ingresos. 

Dentro del irarco legal del inplesto predial, dicha U.y dispooe que-

tales autoridades fiscales tendrán entre otras facultades las siguientes: 

I. Practicar u ordenar se ~actique avalúo o verificación directa -

de los inmuebles, cuyo resultado se carpa.rará con el declarado p::>r los con-

tribuyentes. Si resulta una discrepancia de mas del 10% se cobrarán las dife

rencias de impuesto que corresp:>ndan y sus accesorios, siendo a cargo de los 

contribuyentes las erogaciones que se realicen, las cuales tendrán el carác-

ter de créditos fiscales. En caso de que resulten diferencias a favor de los

contribuyentes, la autoridad .fiscal, de oficio, hará la corrección respecti-

va, teniendo derecho los contribuyentes a solicitar la devolución o a cx:npen

sar el saldo resultante contra pagos posteriores. 

IIª Revisar las declaraciones de valor catastral que presenten los 

contribuyentes y, en caso de encontrar errores, ya sea aritméticos, de clas.!. 

ficación de inmuebles, de aplicación de valores unitarios del suelo y cons--

trucciones: manifestaciones incorrectas en la superficie del terreno, de la -

construcción o del número de niveles, anisión de la valuación de caracterís--
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ticas pclrticulares del inmueble, instalaciones o incorrecta aplicación de fa.s. 

tores de eficiencia que increrrenten o demeriten el valor de los irunuebles; -

los canunicará a los contribuyentes mediante la liquidación de iJrp..testo res-

pectiva y sus accesorios legales. En caso de que la autoridad fiscal detenni

ne diferencias a favor de los contribuyentes, de oficio, hará la corrección -

que proceda, teniendo derecho los contribuyentes a solicitar la devolución o 

canpensación de saldo resultante contra pagos p:>steriores, y 

III. Determinar presuntivarrente el valor de inmuebles, utilizando

indistintarrente cualquiera de los siguientes procedimientos: 

a). los datos ap:irtados por los contribuyentes en las declarüciones 

de cualquier contribucióri presentadas a las autoridades fiscales federales o 

del Departarrento del Distrito Federal: 

b). Información proporcionada por terceros a solicitud de la autor! 

dad fiscal, cuando tengan relación de negocios con los contribuyentes; 

c) • CUalquier otra información obtenida por la autoridad fiscal en 

el ejercicio de sus facultades, y 

d). Medios indirectos de investigación econánica, geográfica, geod! 

sica o de cualquier otra clase que el Departamento del Distrito Federal o --

cualquier otra dependencia gubernamental utilice para tener un rrejor coooci

miento del territorio del Distrito 1-~ederal y de los inmuebles que en él se -

asienten, siendo estos, entre otros, los siguientes¡ 
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l.- ~ogrametria, incluyendo la verificación de linderos en cat¡:D; 

2.- Topografía: 

3.- Investigación de campo sobre las caracteristicas físicas de los 

irrnuebles ccnsiderando el suelo, construcciones e instalaciones especiales, y 

4.- otros medios que pennita el avance tec:nológioo en la moteria. 

De la transcrip:ión anterior, saltan a la vista los rrétcdos erplea

dos por la autoridad fiscal para el llenado del formato que posterioorente -

propondrá a los contribuyentes, sienc_IO en principio la práctica de un avalúo, 

En este aspecto se hizo uso del archivo catastral físico y c:aiputarizado que 

contenía valuaciones anteriores al año de 1990, esto para el respectivo ""9".!l 

do bin'estre de tal año, así caro de la información autoevaluatoria que propc_l 

clonaron los contribuyentes en el Progr"""' de llctuailzación VoluntAria útt>le

nentado en el Distrito Federal en el año de 1989. 

otro métodc es el de la revisión dLtecta de las declaraciones pre-

sentadas en el segundo bimestre de 1990 y que en gran mayoría se hicieron pcr 

medio de la propuesta ccrrespondiente a ese período, sin ..wat-go oo fue ni es 

ccnfiable esta medida puesto que si los datos propuestos pcr la autoridad fu,!!_ 

ron o son erróneos y el contribuyente los declara caoo verdaderos y la misma

autoridad se los vuelve a proporcionar en otro bimestre futuro sin verificar 

la exactitud de los misros, esto se convierte en un círculo vicioso en perju.i 

cio de ambas partes. 
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Por otro lado, la autoridad fiscal se auxilia de otros procedimien

tos de naturaleza presW'ltiva para elaborar los formatos prellenados que pue-

den ser la tana de datos del pago efectuado en el caso del impuesto sobre ad

quisición de imllebles o en alguna declaración presentada en años anteriores

ª 1990 ya sea por persona física o m::>ral que tuviera esa obligación • 

.Asimismo, se tatan el erren tos cuando la autoridad acude a un predicr 

por ejali>lo, y en visita de inspección se entera p:lI" diversa persona que tal-

1.nnueble el propietario se lo ha contratado a ésta en arrendamiento sin haber 

dado los avisos correspondientes a la Tesorería. 

Tant:iién, en toda clase de doc::urentos que consten en los archivos de 

la autoridad y que contengan mmifestaciones de los contribuyentes en rela--

ción a sus predios cerro por ejE!TIPlo, las prarociones presentadas en casos de 

aclaraciones o inconformidades, o las relativas a la regularización de cons-

trucciones que se presentan en las respectivas delegaciones del Distrito Fed.!, 

ral. 

Igualmente de las investigaciones de can;x> indirectas ya sea econó

micas, geográficas y geodésicas auxiliadas p:>r la fotograrretría y tof03rafía

para conocer las características tanto del suelo, construcciones e instalaclo 

nes especiales de los inmuebles. 

En esa perspectiva se aprecia una gran gama de elementos que la au

toridad fiscal puede utilizar para la obtención de cifras y datos que se va-

ciarán en la propuesta de declaración de valor catastral, además de ser nedi-
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das COli>tobatorias del COlti>limiento de las obligaciones fiscales de los con-

tribuyentes. 

c:oodyuvan en esta tarea la Tesorería del Departarrento del oistrito

Federal con sus oficinas centrales, administraciones tributarias regiooales y 

loca.les, receptorias, Subtesorería de catastro y Padrón Territorial y Subtf?s.2 

re.ría de Fiscalización entre las nás ~tes. 

2. Criterioe nenejados. 

las prineras propuestas de declaracién de valor catastral en su ma

yoría contenían errores en cuanto a los datos generales del predio y del pro

pietario o poseedor del mismo ccmo es el caso de danicilios y nanbres propios 

incanpletos, duplicidad de cuentas prediales, USOG distintos, rentas que no -

habían sido canceladas en años anteriores, cifras equivocadas en la superfi-

cie del terreno y la construcción e inclusive algw>os focmatos no contenían -

la leyenda de ser una "propuesta" .. 

cano se ha referido, los elatos y cifras <lbtenidos para elaborar la 

propuesta del segundo bilrestre de 1990, fueron taMclos de los archivos catas

trales con que cuenta la Tesorería, mism::>s que se encontraban notoriéKl'l?flte -

desactualizados. Esta situación no desconcertó a nuchos contribuyentes pues -

ya se encontraban acostu'nbrados a las deficiencias administrativas de años ª!l 

teriores. 
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Ahora bien, en el año de 1990 la autoridad fiscal enitió gran núme

ro de propuestas de declaración de valor catastral a la imensa mayoría de '!>.. 

lonias populares encuadrando las construcciones de sus predios en la clase d~ 

signada con el número 3 y en la presentación con el número 3 también. Esta si 

tuación aparentemmte no presentaba problemas dada la equivalencia de los nú

neros, pero analizando las definiciones vigentes en esa época, existe una CO!!, 

tradicción pues en la clase de referencia se señala que la misma corresponde

ª construcciones que de acuerdo con las características propias de sus espa-

cios, servicios, estructura e instalaciones bisicas ( hidraúlica, sanitaria y 

eléctrica) son de clase media o regular, es decir, que tienen espacios total

mente diferenciados por uso; servicios carpletos y suficientes; con claros -

cortos no rrayores de cuatro metros y medio; instalaciones básicas y algunas -

carplementarias (caro gas, teléfono o intercanunicación), y por otro lado en

dicha presentación J que corresponde a la categoría de la edificaci6n que se

encuentra definida fundamentalmente por sus acabados, sus canplementos y por

la presencia de instalaciones especiales, es decir, con pisos, muros, techos

º fachadas, recubiertos de losetas de cerámica y elementos pétreos de dimen-

sienes de 30 centimetros en adelante en su lado menor, alfanbras de alta ca-

lidad, duela o parquet de maderas finas, lambrines y plafones con variedad de 

acabados de rtadera o materiales especiales para aislamiento térmico o acústi

co. 1\s:imiem:l, herrería y datos de grandes claros con almdnio de color y cri.!!. 

tales gruesos y ooloreados; carpintería abundante con m.iebles integrados a la 

construcción; ebanistería; muebles de baño y accesorios de lujo, así caro co

cinas fabricadas ex profeso. También con instalaciones especiales suficientes 

para seguridad, confort, entretenimiento y deporte, tales caro, circuito ce

rrado, porteros eléctricos de seguridad, bóveda, acondicionamiento ambiental, 
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elevadores, antenas parabólicas, candlas de tenis, frontón, squash y alber-

cas. 

De lo anterior se desprende que resulta incongruente la preposición 

de la autoridad fiscal pues de un lado designa una clase de construcción co

rrespondiente a una clase social típicamente rredia y por el otro le da a la -

misma construcción una presentación eminentemente de una clase social eli tis

ta. 

Así pues, la autoridad fiscal nuestra la falta de certeza en los ~ 

tos que guarda en sus atehivos y la inseguridad al señalar categorías más al

tas en las construcciones de nDdo que quien as! las declare pague en realidad 

más de lo que le oorresponde. 

Este ejemplo basta para clarcstrar que no resulta eficiente realizar 

proposiciones de datos y avalúo& de escritorio, pues hace falta de verdad -

acercarse al canp:> miSITD de dende deben partir esos datos y avalúes ciertos -

porque la autoridad fiscal, se reitera, debe de mantener un padrón catastral 

actualizado y esto se logra a base de un seguimiento metódico y sistEmiitico -

a través de los años. 

c. Yeracidad del """"" llisteaa. 

una vez que la secretaria General de Planeación y Evaluación del ~ 

partarrento del Distrito Federal por conducto de la Tesorería l/JCal, se ha de-
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dicado a la tarea de la emisión y entrega de propuestas de declaración de va

lor catastral desde el año de 1990 a la fecha, veranos a continuación si de -

verdad ha funcionado o no tal estrategia, y los fenémenos o situaciones que -

se han generado al respecto. 

Para Bllitir un juicio valedero scX:>re estos puntos, he tanado en co.!l 

sideración las experiencias personales adquiridas laborando en un principio -

0010 prestador del servicio social y después CX11D ~leado con funciones de -

dictaminador en asuntos de inconfonnidades o recursos administrativos relati

vos al impuesto predial en la Subprocuraduría de Recursos .Administrativos de 

la PrOcuraduria Fiscal del Distrito Federal, precisamente cuando la Tesorería 

ccmenzó a eml tir los primeros fonnatos prellenados hasta la actualidad. 

l\simisno de pequeñas entrevistas que durante ese tiempo he realiza

do con diferentes contribuyentes del impuesto en cita, en donde se ha tratado 

de seguir paso a paso la evolución del sistema de la propuesta a estudio, ad!! 

más de las observaciones realizadas desde el punto de vista interno y externo 

del ánt>ito de la Te¡¡orería. 

En estos t.érminos, canenzarerDS con dos aspec::tos que constituyeron

Wlá meta a alcanzar en los orígenes de la propuesta de declaraci.On. 
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l. Agilización de Trállites. 

Es innegable que la emisión de los fama.tos prellenados de declara

ción de valor catastral en carento, ha contribuido en la sinplificación admi

nistrativa del pago del inplesto predial en la actualidad por lo que al ois-

trlto Federal corresp:>nde, tal situaciión ccmienza al ser esta medida, un so-

porte a la declaración de valor catastral y cálculo del inpuesto que el con-

tribuyente debe presentar a partir del segundo bimestre de 1990. 

En efecto, cabe considerar que resulta dificil para la gran mayoría 

de los oontribuyentes del .irrplesto predi.al, i::ealizar los cálculos corres pon-

dientes por su propia cuenta y con l'.' debida exactitud. Sin el fonnato prell,!!_ 

nado, esto hubiera generado un verdadero problema, pues tales personas hubie

ran acudido por miles a solicitar la asesoría de la autoridad fiscal quien no 

se hubiera encontrado en la posibilidad de atender a cada uno de ell06 con{~ 

rre se requiriera. 

Fsta agilización de trámites c:anienza, CXlll) se había rrenciooado, -

con la llepB de los prirreros formatos prellenados a los danicilios de los -

contribuyentes, quienes en su inrensa mayoria acudienm a paqar a las ofici-

nas correspondientes atln desccn::x:iendo en íl'IJChos casos la naturaleza de tal -

fonnato. 

Asi entonces, quien creyó elevado el pago del impuesto propuesto y 

desconocía el carácter del fODMto prellenado, acudió a incanfo.cmarse ante -

las oficinas de la autoridad fiscal. en donde se les inforrró que tales decla-
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raciones no constituían resoluciones fiscales y que procedieran p:ir su cuenta 

a hacer los cálculos correspondientes. 

Un reflejo de lo atinado de la nedida en cita, se aprecia en estos

dos últimos años, pues ya no se observan las int:etminables filas de contribu

yentes para solicitar aclaraciones o para efectuar el pago del !Jrpuesto, sino 

mas bien lo que si se aprecia es que casi todos acuden a pagar con la propue1!_ 

ta de declaración. 

otro aspecto lo brinda la disminución de inconformidades presenta-

das ante las autoridades fiscales en este rubro en loe dos últim:>s años. To-

mando también en consideración que en este p!I'Ícxlo los rredios de canunicación 

llámese prensa, radio o televisión, no han reflejado el descontento popular -

que en su caso existiera por parte de los contribuyentes. 

Es innegable el apoyo que el sistara cariputarizado enpleado en la -

Tesorería del Distrito Federal ha brindado para la cobertura en toda la Enti

dad Fe:ierativa, de los datos registrales de cada predio, esta m::dernización -

resulta inminentsnente necesaria para wia ciudad de grandes magnitudes. 

Así entonces, la propuesta de declaración cuando es correcta, redu

ce un posible nÍITero innecesario de esfuerzos que deben realizar los contril!!, 

yentes haciendo nás fluido y cárodo el C11Tplirniento de esta obligación tribu

taria. 

POr otro lado es cxaveniente señalar que las autoridades fiscales -

95 



en los últim:>s años, aparte de la medida a estudio, han iirplantado otras que 

consisten en seguir dando continuidad en la instrumentación de p.rogramas de -

nolernización y simplificación administrativa, la mayor y rrejor capacitación

del personal, la descentralización mediante aaninistraciones tributarias l""!!. 

les, ampliación de horarios durante los meses de marzo y abril, inplantación

del sisterM unifila para disminuir los tiE!1pJS de atención, entre otros. 

2. Ebrtalecimi.ento de la seguridad jurídica. 

caro se ha indicado en pSginas anteriores, los procedimientos tra

dicionales que enpleaban las autori&des fiscales en relación al .in{Juesto p~ 

dial, se han convertido en sistemas inadecuados que adan§s de crear incerti-

dlJllbre en los contribuyentes propician perjuicios en la captación de ingresos 

a la Hacienda pública. 

Ahora bien, dado el carácter y naturaleza del fcmnat.o prellenado, -

aparentemente se p.iede decir que si el mismo no constituye una resolución fi.!!. 

cal, adanás de ser optativo, no in1Jlicaría mayor trascendencia dentro del ám

bito jurídico, pero no hay que olvidar que al entrar en vigor el nuevo •iste

ma de la obligación de calcular y declarar la base del impuesto predial por -

parte de los contribuyentes, también hubo el ~so pora que la autoridad 

fiscal proporcionara en el formato oficial una propuesta de tales deteanina-

ciones y del pago del jrnpuesto correspondiente, caro se ha expresado, con el

objeto de facilitar el C1.111plimiento de tales obligaciones. 



Así pues, se trató de establecer una medida cuya base estriba en la 

actuación de las autoridades fiscales al emitir un docunl:mto de ap::iyo a los -

contribuyentes, principalmente en aquellos de escasos recursos econánicos y -

que de .inmediato no pueden hacer los cálculos corresp::indientes p::ir diversas -

causas, entre ellas, la deficiente o nula educación escolar recibida. 

Aquí surge una situación que no se puede dejar pasar p::ir alto, y es 

la relativa al desconocimiento por parte de la gran mayoría de los contribu-

yentes, sin cxmsiderar en este caso las clases sociales o ni veles de educa--

ción escolar, de la existencia de la Ley de Hacienda del Departarrento del Di_! 

trito Federal, y mucho menos descifrar sus tecnicismos cooo se había indica

do anterlonrente. Esta situación no salva a quien debe pagar el inplesto pre

dial, pero tenem:>s que con el formato prellenado se auxilia al contribuyente

en el C\Jlll'limiento de tal obligación tributaria en el caso de que. asi sea op

tado y que las determinaciones propuestas sean correctas. 

Es indudable que la autoridad al llenar los formatos oficiales que 

después propondrá a los contril:Juyentes, tiene que actuar de buena fe tratando 

de plasmar datos y cifras reales y oon criterios a:mcientes, asI. la nedida -

traerá el beneficio general, al eliminarse en lo posible los trámites burocr! 
ticos y farentar el ánúro contributivo, a la vez de dar confianza y seguridad 

a los contribuyentes. 

Asi.misro, la cxx:iperación de tales contribuyentes es vital pues lo -

dese.able es que quienes efectúen el pago del inpJesto con las propuestas de -

declaración, lo hagan cuando las determinaciones ahí oontenidas oorrespondan 
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a la realidad en ese m::cnento, y si no, proceder a elaborar las propias tenie.n. 

do caro mll'CO de referencia la misma propuesta. Asi se creará una retroalime!!, 

taci6n sallldable para anV:las partes. 

En tal sentido, la seguridad jurídica también se inplica en la opo!. 

tunidad del contribuyente de aceptar o no la sugerencia de la autoridad fis-

cal, no siendo obligatorio el cumplimiento del gravamen necesariarrente con el 

fonnato prellenado. 

Por otro lado se señala, que la autoridad fiscal para proponer el -

cálculo de valor catastral de los inmuebles, se basa en los valores unitarios 

del suelo y construcciones que enite el congreso de la Unión precisarrente pa

ra facilitar dichas valuaciones, y que carprendan ccm:J se ha dicho, la obser

vación directa de las CQrldiciones imperantes en el nercado irm:>biliario y de 

los materiales para la construcción, aplicando o:;m:> praredio a diversas zonas 

de la Ciudad que mantienen condiciones harogéneas en cuanto a sus caracterís

ticas de servicios, tipo de población, uso de los innuebles, etcetera, tal ~ 

cedinú.ento pe<mite conocer el valor praielio de los imluebles sin necesidad -

ele avalúes diJ:ectos, 

la utilización de los valores unitarioe se justifica por su fácil -

acceso a los contribuyentes, ademis de permitir la gratuidad en la deteIJnina

ción del valor catastral, su manejo es ágil y son de nejor control para la ª.!! 

toridad fiscal. 

Dichos valores unitarios fueron emitidos por el coogreso de la --
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unión desde el año de 1988 y después de esa fecha se han venido redefiniendo

y reclasificando los misros para que sean nW> justos. 

Así p.ies, se reitera que enitir una propuesta oon respJnsabilidad y 

buena fe, así caro modificarla l:X'r' el contribuyente cuando ésta no sea correz. 

ta, tales acciones brindarán seguridad y tranquilidad a las p.>rtes que en --

ella intervienen·. 

o. Perspectivas del nuevo aistena. 

Al incorporarse el sistema· de la pi:opuesta de declaración de valor 

catastral dentro de la Ley de Hacienda del llepllrtamento del Distrito Federal, 

se ccnsidei:ó que se trataba de una buena medida de apoye al contribuyente en

el C1>1plimiento de su obligaciál tributaria, que además de ser nuy práctico , 

perse<JUiria ajustarse a la realidad existente en esta Dltidad -ativa. 

se debe ccnsiderar entonces, la magnitud de la Ciudad de México, -

los problElllilS que se han generado en épocas imediatas respecto al control a§. 

ministrati.vo del inpuesto predial, señalando que se tiene que reccnooer que -

ha existido la voluntad de las autoridades hacendarías y del legislador por -

encontrar sistemas que generen soluciones justas a estas necesidades. 

Es importante indicar, que influyen varice aspectos para el buen -

funcionamiento del nuevo sistema fiscal, teniendo en principio la desa<lble -

99 



existencia de un excelente padrál catastral que en este caso se convierte en 

la a>lt:inna vertebral del asunto; luego el grado de preparación técnica del -

personal hacendario, el nivel educacional de los contribuyentes y la buena fe 

y cooperación de las personas que intervienen. 

l.J:J anterior en razón de que para el contribuyente resulta un sacri

ficio c:rniplir con sus obligaciones tributarias, más _aún cuando encuentra una

serie de trabas burocráticas que deterioran su voluntad contributiva, que en 

nuchas ocasiones se genera por la incarpetencia del personal hacen;lario y la 

ineficacia de los registros con que cuentan y que rotivan a eludir el pago -

correcto del :impuesto. 

Así entonces, la propuesta' se ha convertido en una medida de a~ 

de quien tiene la obligación de declarar el valor catastral de sus imaJebles 

ubicados en el Distrito Federal. 

Generalmente el fomato prellenado es enviado por medio del correo 

ordinario a cada uno de los a:ritribuyentes en el Distrito Federal, si no s~ 

de así se puede acudir por tal a las oficinas fiscales correspondientJos en -

donde deberá de ser proporcionado. 

De esta lll!lllera no se rooipe con el sisl:al'a tradicional que se venta 

urpleando en la entre<¡ a de boletas en años anteriores. 

En el fonnato prellenado se contienen datos y cuantificaciones que 

de ser reales crean un sistEmJ trans¡:iarente y eficiente. 
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Los formatos prellenados no constituyen resoluciones fiscales defi

nitivas adenás de ser optativos1 si los núsnos son aceptados se proporciona -

al contribuyente un ben~ficio econánico, de o:ro=didad y de lirr¡>ieza en los -

trámites a efectuar, convirtiéndose en claros ejemplos de simplificación adn!!, 

nistrativa. 

El sostenimiento de esta mxlalidad estriba en la buena fe y cooper!_ 

ción entre autoridades fiscales y contribuyentes, las primeras en aportar da

tos lo mis acertados ¡:osibles, en un buen manejo interno de la información -

captada, la continuidad en las valuaciones, seguimientos en la ccmprobación -

de los datos aportados por los contribuyentes, responsabilidad en el manejo -

del catastro, la superación técnica y h1.manistica del personal y apego a la -

realidad en que vivirros. De los segundos, se precisa que s6lo acepten las PLE 

puestas que contengan datos reales en caso de que se opte por este medio, y -

si no, declarar confome a los procedimientos de la. ley el valor catastral e

.iJ!lpuesto predi al que corresponda. 

De no ser asI, nos enfrentaríarrcs en la mayoría de los casos, a que 

el fisco local ap=veche la oportunidad para obtener una recaudación a<licio-

nal que desde luego va en contra de los principios establecidos en la prcpue1' 

ta de declaración y el contribuyente que al encontrar una situación irregular 

a su favor la aproveche en perjuicio de la hacienda pública, aunque tarde o -

tenprano si existe carprobación le resultaría CXll'ltraproducente. 

Aquí viene Wla situación nruy inp:::arta.nte de rena.rcar y que oonsiste

en que la autoridad sistemáticamente debe de o::rnprobar los datos propuestos -
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que son aceptados cano reales por los contribuyentes de manera que no se cree 

un árobito ficticio que a la postre resulte infructuoso sin que necesariamente 

derive en forna irunediata del sistem:t. a estudio. 

Por otro lado se debe de dar mayor difusiOn madiante diversos rre--

dios de canunicación, de las funciones y carácter de la propuesta de declara

ción de valor catastral, de los inconvenientes que resultarían al aceptar una 

propuesta errónea, asl caro de los beneficios que presenta este sistema.. 

Lo anterior con base en que muchas personas siguen o:::>nsiderando que 

el forma.to prellenado es una resolución fiscal definitiva que determina con-

tribuciones, además tienen idea de que la autoridad hacendaría sigue teniendo 

la obligación de determinar y notificar el valor catastral y el iwpuesto pre

dial a pagar. 

Ahora bien, cuando a un contribuyente se le explica en que consiste 

el sistema tributario predial y las caracterlsticas del fonnato prellenado, -

enseguida muestran aprobación por este último caro rredida de agilizaciái en -

el pago del impuesto. 

una situación también inpJrtante, es la continuación del envio del 

formato prellenado por rredio del correo ordinario a cada uno de los innuebles 

de los contribuyentes. 

Por otra parte, cuando la autoridad fiscal emite liquidaciones del 

.iapJesto predial ya sea por supuestas detecciones de incorrectas determinacia_ 
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nes u anisión de declaraciones por parte del contribuyente, es deseable que -

la misma no las sustente sisnpre en los datos que sirven de base para elalx:>

rar los for:matos prellenados si estos no han sido plenamente ~ por 

ella misma, sino que proceda al estudio del caso concreto y se pase a la práf. 

tica de avalúas físicos y verificaciones directas de los inruebles y docu!en

tos correspon<ll.entes para que se encuentren apegadas a la realidad y p.iedan -

sostenerse en el caso de que se instaure el pnxedimiento administrativo de -

ejecuci6n. 

También resulta px:udente, que en el forrMto prellenado exista un -

esp¡lcio para que cuando el contribuyente o representante legal hagan suya la 

propuesta y acepten los datos y cifras sugeridos, p.iedan estampar su fi.nra de 

puño y letra para dar más certidumbre al dOCUJrento, y haga plena fe de la ron 
fotmidad y aceptación de su contenido por dichas personas. 

La prepuesta en cx:crento puede ser r:Ms eficaz y duradera si se as une 

con responsabilidad y la única manera en que se eliminaría el fonnato prelle

nado seria si de nueva cuenta la autoridad fiscal retana el anterior sist:ena

de dete:rminar en todo caso el valor catastral de los inmuebles ella miSIM, -

calcular el l.Jrpuesto a pagar y notificar estas situaciones a los contribuyen

tes. 
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CONCLUSIONES 

Primera. En la Ciudad de México, los iJltxlestos a la ptcpiedad imo

biliaria surgen en la Epoca Independiente. SWI características fueron .únprecl 

sas y disgregadas, siendo a finales del Siglo XIX cuando por primera vez se -

intenta la fo:cmación de un catastro foz:ma.l con el objeto pr.im:J~al de descr_!. 

bir la propiedad inmueble, hacer coastar sus cambios y de repartir e:¡uitatiY,!!. 

mente el iJli¡uesto sobre la misma propiedad. 

SesjUnlia. l<JS rasgos esenciales de las disposiciones legales que re

gulaban el :únpuesto predial a raíz de la creación del Departarrento del Dis

trito Federal y por casi tres décadas nás, nos permiten ver la existencia de

proced.imientos valuatorios y de cálculo del tr.i.Wto nuy peculiares en loe que 

participaban representantes oficiales y representantes escogidos de los pro-

pietarios de predios, formando organisncs que dependían del citado Departallle,!l 

to cuyo Titular se enC11<11aba de designar y namrar a sus integrant:.es. Al ~ 

cer tal sistana podría ser .lnparcial, pero el hecho de que quedara a C4r<JO -

del Jefe del Departamento nanbrar a anboe representantes inclinaba la balanza 

a favor del sector oficial. Estos proc:Edimientos que se perciben esneradcs y 

c:atplejos fueron adecuados en una Ciudad que se encontraba en proceso de ex

pansión, considerando que en la actualidad no serían eficaces por los aspec

tos señalados. 

'lea:era. Los cambios y restructuraciones efectuados al inplesto Pe.!, 

dial a partir de 1953 y hasta hace algunos años, cuyas características medul!. 



res cxxisistieron en que la Tesorería Local se encargaría de detenninar los V!, 

lores catastrales de los innruebles, calcular el ilrpuesto predial a pagar ade

~s de notificar estas situaciones a los CXJlltri.buyentes, no resultaron sufi-

cientes pues el crecimiento desmedido de la Ciudad de México, cc:menzó paulat!, 

narrente a rebasar las espectativas existentes, haciendo casi imposible que -

las autoridades fiscales realizaran las actividades señaladas y mantuvieran -

un control detallado y especificado de cada predio y contribuyente; de lo an

terior se desprende la existencia de sistemas que se tornaron injustos en su

rranento en donde la pauta a seguir por muchos contribuyentes, consistía en -

aprovechar la obsolesencia de los métodos y lograr provechos un tanto indebi

dos, asimisno, que la autoridad fiscal emitiera gran núrrero de valuaciones y 

cobros que nunca se sustentaron legalmente, con un afán de lograr la necesi ~ 

da recaudación local. 

euarta. Ahora bien, el irrpuesto predial es una contribución establ~ 

cida por neiio de ley que ha tenido y tiene gran trascendencia y arraigo en -

el ámbito de la Ciudad de México precisamente por las características histór.!, 

cas y urbanas de dicha rregalópolis. 

Ollnt;a. Al gravar la propiedad o posesión de bienes irvruebles, los

ingresos que brinda este inplesto son para la hacienda local constantes y se

guros, adanas de que su pennanencia y estabilidad permiten la elaboración de 

listas de oontribuyentes o padrOneS fiscales o catastrales. 

sexta. Dentro de los ingresos ordinarios que percibe el Oepartanen

to del Distrito Federal, el iJrplesto predial se constituye en uno de los que 
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brindan mayor recaudación a su hacienda pública. 

sépt:.im. El Distrito Federal es la Entidad de la República Mexicana 

que percibe mayor ingreso por ocncepto del inp.lesto de referencia, influyendo 

directamente en tal situación el crecimiento de su propia población. 

Octava. los problaras que presentaba el sistema :irrpositivo predial

hasta hace algunos años y la ilrp:>rtancia eoonéimica del tributo, fueron facto-· 

res que orillaron a realizar refoi:mas a este rubro en la ~Y de Hacienda del

Departarrento del Distrito Federal, resultando que a partir del segundo bimes

tre de 1990, los ocntribuyentes deberían det:e<minar y declarar el valor cata!. 

tral de sus inmuebles además de efectuar el cálculo del impuesto correspon-

diente. 

Novena. Las razones del revertimiento de las anteriores obligacio-

nes conducen a que en la propia tey de Hacienda se ocntmple una estrategia -

de apoyo para los ocntr~tes¡ asi surge la llamada propuesta de declara

ción de valor catastral, la cual tiene tanbién la finalidad de reforzar el -

nuevo sistema adoptado y no rai¡>er de .imlediato la práctica de años anterio-

res del envío daniciliario de boletas de pago. 

DéciDa. ta ídea de la propuesta de declaración de valor catastral -

surge de las experiencias brindadas en el PJ:ograma de l\ctualización 1.blunta-

ria de contribuyentes en el Distrito Federal inplementado por las autoridades 

fiscales en 1989, y en el E!Jt>leo en años anteriores del sistaiia de formatDS -

prellanados para el ClDllplimiento de varias obligaciones fiscales CXJ1D es el -
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caso de los derechos por los servicios de control vehicular y el •esto so

bre tenencia o uso de vehículos. 

Décim Primera. La propuesta de declaración de valor catastral no -

es más que la sugerencia brindada por la autoridad fiscal a través del fonna

to oficial que previamente ha sido llenado por la misrra, el cual contiene da

tos personales del contribuyente, características y ubicación del inmueble de 

que se trate y una cuantificación de bases y contribuciones. 

Déclim 5eglnla. La ~ción a través de recurso o rredio de def".!!. 

sa legales del o:intenido de las propuestas de declaración de valor catastral

sien:pre &P...rá inprocedente, toda vez que no constituyen resoluciones definiti

vas de autoridad fiscal que detenninen contribuciones o accesorios o preven

gan la existencia de una obligación fiscal, la fijen en cantidad liquida o se 

den las bases para su liquidación. 

Déclim Tercera. Es a elección del oontr.ibuyente utilizar o no el -

formato oficial prellenado p::>r la autoridad, si así lo hace, tal doclnento se 

transforma en W\a verdadera declaración caro si hubiera emanado de su propia-:' 

voluntad y oansentimiento. 

Décim OJarta. La autoridad fiscal proporcionará a cada oontribuY".!J. 

te una propuesta de cleclaraciál de valor catastral de manera de que siE!l-p:e -

se pueda tener acceso a esta opciál de apoyo. 

Décima Quinta. la 1EJ prevé que los contribuyentes podrán optar por 
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detentúnar y declarar el valor catastral de sus imllebles aplicando a los -

misnDs loa valores unitarios de suelo, ocnstrucciones adheridas a il e i""ta

laciones especiales. Así en la ~ta de declaración referida la autoridad 

fiscal utiliza este método. 1"" valOJ:eS unitarios referidos que mil.te el eon

greso de la unión brindan al CXlCltribuyente wia forma de valuación rápida y -

eoonlimica. 

Décim> Sexta. Independient:enente de que las propuestas de declara

ción en cemento no tienen el carácter de resoluciones fiscales definitivas, -

no se debe olvidar que para su enú.sién se Pone en marcha a todo Wl gran niíne

ro de personas, el gasto de tiOll¡>o y el EntlleJ de infraestructura, rMqUinaria 

y diversos nateriales cuya labor y uso se deben de justificar en una buena ad 

ministr.ición. 

Décim> Séptiae. l\lgunas de las rretas al establecerse la emisión de

las propuestas de declaración de valor catastral ocnsistieron en la sinplifi

eación adninistrativa que de hecho se ha dado, siendo t:am>ién innegable la -

agilización de loe trámites al efecto. 

Diicima octava • .Aún en la actualidad, gran ni>nero de contrU:iuyentea

sigue o:insiderardo a los formatos prelleradca = verdaderas ~ 

de créditos que pagan sin verificar los datos y cifras planteadas a manera de 

sugerencia. 

Décim> lit'IYmil. Las autoridades fiscales mU.tieron y emiten gran nú

mero de propuestas de declaración de valor catastral con dat:Da y cifras in9,! 



les a pesar de que loe contribuyentes en nuchos casos previamente han declar~ 

do correctanente sus obligaciones con el foanato oficial. 

vigésima. Ia oooperación entre contribuyentes y autoridades en la -

actualidad no ha sido del todo satisfactoria, corriéndose el riesgo de que a 

futuro la medida fiscal a estudio no sea provechosa para ambas partes, princ,!. 

pal.mente por la arnbiguedad de datos y cifras que en nwchos casos son propues

tos y aoeptados, 

vigésima prinEra. l\ pesar de que la recaudación por concepto de im

piesto predial ha crecido en forma significativa en los últimos años, no debe 

tenerse plena confianza por tal aspecto, sino continuar depurando el catastro 

que en esta situación se convierte en la ool\Jlll1a vertebral del asunto, sin o,! 

vidar la preparación técnica del personal hacenda.ria, el nivel educacional de 

los contribuyentes y la buena fe de muchos de los participantes. 

vi.góaim 5eg1nla. La f6rmula deseable para el funcionamiento de la -

propuesta de declaración aludida, CC11siste en que la autoridad asl.KM. en foana. 

responsable el llenado del formato, sin pretender una recaudación adicional -

indebida, la cooprobación constante y eficiente de los datos y cifras existe!! 

tes en el catastro, la airplia difusiái local del carácter de la propuesta y -

de los beneficios que brinda su utilización. Así de los oontribuyentes, que -

se preocupen por ocnocer las disposiciones legales al efecto, que no acepten

propuestas con datos inexistentes ya sea en su provecho o en contra de él, -

y que tengan corx:iencia de los problenas que acarrea vivir en una Ciudad de -

graneles cilirensiales. 



Vigéeimlll Temera. la prepuesta de declaración de valor catastral -

brinda la gratuidad para el contribuyente en los procedimientoe de deteLmina

ción piza el C1.1rplimiento de su c:t>ligación fiscal ~pendiente. 

Vigésim.> aw:ta. El debido control de las cifras y datos que sirven 

para el llenado del fonnoto sugerido,· hacen posible que los mismJ& se puedan

enplear cxm:> est.adísticas para la administración pjblica. 

Vigésiae Quinta. las ire:Udas fiscales actualnente aplicadas han -

derrih:ido una serie de trabas burocráticas que deterioraban la voluntad c:on-

tributiva. 

Vigésiae Sexta. Los contribuyentes del inpuesto predial cuando se -

les indica el carácter y función de la propuesta de declaración muestran ~ 

guida su aprobación oc:mo Jredida eficiente de agilización de trámites. 

Vigésiae Séptiml. Resulta prudente que en el formato prellenado -

exista un espacio para que cuando el contribuyente o i:epresentante legal ha

gan suya la propuesta de declaración y acepten los datos y cifras sugeridos,

puedan estarrpar su firmo de puño y letra para dar mSs certidtm*lre al docunen

to, y se haga plena fe de la conformidad y aceptación de su contenido p:>r di

chas personas. 

Vigésiae Octava. la propuesta en cita puede ser más eficaz y dur~ 

ra si la misma se as1.m1e con respcmsabilidad, y la única iranera en que se eli -

minaría el formato prellenado sería si de nueva cuenta la autoridad fiscal --
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ret<ml el anterior sist:ana de determinar en todo caso el valor catastral de -

los imruebles ella misma, calcular el úrpJesto a poqar y notificar estas si-

tuacionea a los contribuyentes. 
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